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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

“Al servicio de la just icia y de la paz social”  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL  

 
Medellín,  veinti trés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

-Discut ida y aprobada en sesión vi rtual de la fecha  –  
 
 

PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL   
DEMANDANTES OMAR SÁNCHEZ ROJAS,  ALBA NID IA  ACEVEDO GARCÍA,  JU AN 

PABLO SÁNCHEZ ACEVEDO , SINDY PAOLA SÁNCHEZ ACEVEDO  
DEMANDADOS INVERSIONES EXPRESO MEDELL ÍN SONSON ARGELIA LTDA ,  LUIS  

ALBERTO OROZCO GIRALDO  
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO  
( tamb ién l lamada en garan t ía )  

RADICADO  05001 31 03 005 -2020-00257 01  
In terno :  2022-244  

PROCEDENCIA  JUZGADO QUINTO CIV IL  D EL CIRCUITO DE MEDELLÍN.  

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACONTRACTUAL .  ACTIV IDAD 
PEL IGROSA.  ESTADO DE EMBRIAGUEZ .   MONTO DE PERJUICIOS 
MORALES.  UBICACIÓN DE LAS EXCL USIONES EN LA PÓLIZA DE 
SEGURO 

SENTENCIA  No.046  

DECISIÓN REVOCA 
MAGISTRADA 
PONENTE 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO  

 

 

Procede el Tribunal a t ravés de la presente sentencia escri ta, conforme lo 

establece la Ley 2213 de 2023 que adoptó como legislación permanente el 

Decreto 806 de 2020, luego de agotada la etapa de sustentación del recurso 

y alegaciones, a decidi r el  recurso de apelación interpuesto por los 

integrantes del extremo pasivo  y act ivo contra la sentencia también escri ta,  

proferida por el  JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN el 

01 de noviembre de 2022.    

 

I .  ANTECEDENTES 

 

LA DEMANDA 

La parte actora a través de mandatario  judicial ,  entabla demanda con 

pretensión de responsabi l idad civi l  extracontractual,  persiguiendo  las 
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siguientes declaraciones,  una vez subsanada ( carpeta  01Pr imera Ins tanc ia /arch ivo  

02 DEMANDA OMAR SANCHEZ ROJAS y  05Memor ia lSubsana ) :  

 

1 .  DECLARAR  responsable civi l  y sol idariamente a INVERSIONES EXPRESO 

MEDELLÍN SONSÓN ARGELIA LTDA. y a LUIS ALBERTO OROZCO 

GIRALDO por los daños causados a la parte demandante po r la muerte de 

FABIAN ANDRÉS SÁNCHEZ ACEVEDO.  

 

2 .  DECLARAR responsable hasta el  l ímite del valor asegurado a la EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO por los daños 

causados a la demandante por la muerte de FABIAN ANDRÉS  SÁNCHEZ 

ACEVEDO, por haber asegurado el  r iesgo de responsabi l idad civi l  

extracontractual del vehículo TAF291 .  

 

3. CONDENAR  a la parte resistente a cancelar por concepto de 

indemnización de perjui cios, de conformidad con el art ículo  97 de la Ley 599 

de 2000, est imados de manera razonada y  bajo la gravedad del juramento, 

los siguientes: perjuicios morales  para OMAR SÁNCHEZ ROJAS y ALBA 

NIDIA ACEVEDO GARCÍA (padres) el  equivalente a 100 s .m.l .m.v. para cada 

uno; para SINDY PAOLA y JUAN PABLO SÁNCHEZ ACEVEDO  (hermanos) el  

equivalente a 50 s.m. l .m.v. para cada uno.  

 

4. CONDENAR  a la EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO a cancelar los intereses previstos en el art ículo  1080 del  

Código de Comercio,  desde el mes siguiente a la fecha que se not i f ique de la 

demanda.  

 

5. CONDENAR  a los demandados a cancelar interese s del 6% anual desde la 

fecha de la sentencia de primera instancia y  hasta cuando se veri f ique el  

pago total de la obl igación.    

 

6. CONDENAR  en costas a los demandados.  

 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Se narra en la demanda que el 01 de marzo de 2020, a las 7:20 p .m. ocurrió 

un accidente de t ránsito en la vía Sonsón-corregimiento Los Medios,  Vereda 
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Areni l lal ,  sector La Piragua, jurisdicción del Municipio de Sonsón, cuando el 

joven FABIAN ANDRÉS SÁNCHEZ ACEVEDO se desplazaba como ayudante 

del conductor del vehículo de placa TAF291, t ipo bus, marca Dodge, l ínea 

D600, color naranja, modelo 1970, de servicio públ ico, modal idad t ransporte 

mixto; que el  señor LUIS ALBERTO OROZCO GIRALDO conductor del 

vehículo al  transitar de forma imprudente chocó  con un objeto f i jo-árbol,  

impactando la humanidad de FABIAN ANDRÉS  SÁNCHEZ ACEVEDO, 

causándole la muerte inmediatamente producto de las graves lesiones 

sufr idas por el  impacto.  

 

Que el vehículo para el momento del accidente estaba af i l iado a la empresa 

INVERSIONES EXPRESO MEDELLÍN SONSÓN ARGELIA LTDA .; asegurado 

con pól iza de responsabi l idad civi l  extracontractual de la EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y , era propiedad del 

señor LUIS ALBERTO OROZCO GIRALDO; además,  para el  momento de 

presentación de la demanda no se había resuelto el t rámite contravencional.  

 

Que el joven FABIAN ANDRÉS SÁNCHEZ ACEVEDO tenía 20 años de edad,  

vivía con sus padres y hermanos (demandantes) y que ha n sido 

innumerables los perjuicios morales padecidos, teniendo en cuenta lo t rágico 

e inesperado del accidente en el que perdió la vida,  pues era un joven vi ta l ,  

con una excelente relación con la famil ia,  con quienes compartía la mayoría 

de momentos cot idianos y especiales de sus vidas, era una famil ia muy 

unida,  pero ahora padecen af l icción,  nostalgia,  t r isteza y soledad por la 

pérdida de su ser amado.  

 

INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO Y LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO.  

Admit ida la demanda el  05 de febrero de 2021, providencia en la cual  se le 

concedió amparo de pobreza a los demandantes (carpeta  

01Pr imera Ins tanc ia / a rch ivo  06 ADMITE DEMANDA) ,  se not i f icó a los demandados  

quienes se pronunciaron como se compendia a cont inuación:  

 

La EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO  (carpeta  

01Pr imera Ins tanc ia / a rch ivo  11 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EQUIDAD SEGUROS Y 

ANEXOS)  f rente a las pretensiones advierte que , teniendo en cuenta la cal idad 

de la víct ima “ayudante del conductor ”  se trata de un accidente laboral,  pues 
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no era un pasajero,  único escenario en que habría lugar a la cobertura.  

Indica también que la pól iza de responsabi l idad civi l  extracontractual no 

otorga cobertura a los siniestros ocurridos con los ocupantes  del vehículo 

asegurado, pues existe para el lo la pól iza de responsabi l idad civi l  

contractual,  que tampoco está l lamada a operar porque la víct ima no era un 

pasajero, por esa razón no estaría l lamada a cubri r los perjuicios morales.   

Se opone a la pretensión de condena al  pago de interese s moratorios con 

base en el art ículo 1080 del Código de Comercio y a la de condena al pago 

de intereses del 6% desde la fecha de la sentencia de primera instancia, 

pues esta procedería con ocasión de una sentencia ejecutoriada.  

 

En relación con los hechos, admite como ciertos los primeros cuatro,  los 

demás no le constan,  y en su defensa opone como excepciones de mérito  las 

que denominó:  1. INOPERANCIA DE LA PÓLIZA DE RESPONSABIL IDAD 

CIVIL CONTRACTUAL, POR EXCLUSIÓN DEL AMPARO DERIVADO DE 

MUERTE. En el caso la víct ima tenía la cal idad de ayudante del conductor,  

en teoría la pól iza l lamada a amparar el  r iesgo sería la contractual,  número 

pól iza AA073244, cert i f icado AA2397819, orde n 88,  la cual en sus 

condiciones generales contenidas en la forma 15062015 -1501-P-06-

0000000000001006, señala los amparos en favor de los pasajeros, al  tenor 

del art ículo 981 del  Código de Comercio y en el caso la víct ima no era 

pasajero. 2.  INOPERANCIA DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL POR EXCLUSIÓN DEL AMPARO POR MUERTE. La 

pól iza de RCE AA073245, cert i f icado AA239720, orden 82, forma 15.62015 -

1501-P-06-0000000000000116, ampara perjuicios materiales, lesiones y 

muerte causados a terce ros, no a ocupantes de los vehículos y,  s i  se l legare 

a afectar se debe tener en cuenta las exclusiones,  entre el las la muerte o 

lesiones a ocupantes del vehículo asegurado , lo que se expl ica que para el lo 

está la pól iza de responsabi l idad contractual que es para pasajeros.  3.  

INAPLICABILIDAD DE LA SANCIÓN CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO  1080 

DEL CÓDIGO DE COMERCIO. No se cumplen los l ineamientos del  art ículo  

1077 del Código de Comercio,  pues si  bien se acreditó la ocurrencia del  

siniestro y se est imó la cuantía,  la reclamación fue razonadamente objetada 

por la aseguradora, por estar ante un evento que no está cubierto por las 

pól izas de responsabi l idad civi l  contractual y extracontractual ,  por el lo no 

estaba obl igada a pagar el  siniestro ni intereses, ci tando la sentencia 
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STC8573-2020 que señala desde cuándo se debe reconocer y pagar 

intereses moratorios.  4. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y 

GENERALES DEL CONTRATO DE SEGURO SUSCRITO. De acuerdo a lo 

establecido en el  art ículo  1044 del Código de Comercio,  4.1.  LIMITE DEL 

VALOR ASEGURADO. En ambas pól izas 60 s .m.l .m.v. 4.2.  REDUCCIÓN DE 

VALOR ASEGURADO. Artículo  1111 Código de Comercio.  5.  INNOMINADA.  

Conforme los hechos probados y que el juez debe reconocer de of icio.  

 

El demandado LUIS ALBERTO OROZCO GIRALDO  respondió  ( carpeta  

01Pr imera Ins tanc ia / a rch ivo  19 CONTESTACIÓN DEMANDA Lu is  A lber to  Orozco Gi ra ldo)  

mediante apoderada,  af i rmando que unos hechos son ciertos, otros lo son en 

forma parcial  y ot ros no le constan.  

 

Admite la ocurrencia del accidente y dice  que ese día estaba de turno;  que el  

vehículo t ipo escalera presta el servicio públ ico de t ransporte para las 

veredas del Municipio de Sonsón y era conducido por él  y FABIAN ANDRÉS 

SÁNCHEZ ACEVEDO era el ayudante.   No admite que haya conducido de  

forma imprudente el  día de los hechos, señala ndo que es una apreciación 

l igera y subjet iva, pues siempre ha sido cuidad oso y prudente en su 

ejercicio; que no es cierto que haya col is ionado con el árbol,  lo que ocurrió 

es que FABIAN ANDRÉS de manera i rresponsable sa có la cabeza del 

vehículo en marcha e impactó con el árbol de mata -ratón, sembrado a ori l las 

de la carretera, así se observa en el anál isis pericial  real iz ado en el Hospital  

San Juan de D ios de Sonsón al regist rar “en mi opinión pericial  la muerte 

ocurrió en el contexto de laceración encefál ica,  debido a t rauma 

craneoencefál ico severo,  debido a f ractura de cráneo, debido a golpe con 

objeto contundente (árbol)….”,   entonces la muerte se dio al chocar la 

cabeza con el árbol y no el vehículo con el  árbol.  

 

Dice que lo narrado en los hechos son hipótesis; que lo acontecido es que 

iban para una vereda por carretera destapada, estrecha, con huecos y a las 

ori l las existen árboles de toda clase; que  cuando menos pensó sint ió un 

golpe y miró y era que un árbol de mata-ratón había golpeado la cabeza de 

FABIAN ANDRÉS, salpicando sangre por todos lados; que se detuvo, quedó 

en shock, paral izado, le dio vómito, diarrea y se desesperó de ver a su 

amigo como muerto; además,  no le consta lo  manifestado por los 
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demandantes con relación a si tuaciones personales y famil iares e ínt imas , 

sin sustento probator io.  

 

Se opone a las pretensiones y com o excepción de mérito formula: 1.  CULPA 

EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. Al sacar la cabeza fuera del rodante,  sin que le 

sea exigible al conductor estar al  tanto del ayudante, pues no  era menor de 

edad, estaba acostumbrado a viajar en el vehículo t ipo escalera,  y por su 

cal idad de ayudante conocía y tenía destreza para des plazarse en dicho 

rodante.  2.  CONCURRENCIA DE CULPAS. Si en gracia de discus ión se 

pensara que el  conductor t iene responsabi l idad,  debe tenerse en cuenta que 

la conducta imprudente de la víct ima contribuyó altamente en la producción 

del accidente,  por el l o debe ser reducida en un 50%.  3.  GENÉRICA. 

Conforme al art ículo 282 del C.G.P.  

 

Por su parte la codemandada INVERSIONES EXPRESO MEDELLIN SONSON 

ARGELIA LTDA responde ( carpeta  01Pr imera Ins tanc ia / arch ivo  25 RESPUES TA 

DEMANDA EXPRESO MEDELLIN)  diciendo que algunos hechos los desconoce, 

entre el los la cal idad en que se despl azaba la v íct ima en el vehículo y, si  se 

prueba que era en cal idad de ayudante, debe tenerse en cuenta la pól iza de 

responsabi l idad civ i l  contractual  con la que se contaba de la aseguradora  LA 

EQUIDAD SEGUROS S.A. ;  que el conductor autorizado para el vehículo de 

placa TAF 291 era el señor LUIS ALBERTO OROZCO GIRALDO, sin que se 

pueda aceptar el  juicio de valor al  señalar la demanda que transitaba en 

forma imprudente,  lo cual se considera falso,  pues cumplía con todos los 

requisi tos para desempeñar la conducción .  Tampoco acepta la af i rmación 

que el vehículo chocó contra un árbol,  pues el informe de necropsia 

real izado en el Hospi tal  San Juan de Dios de Sonsón, expl ica “en mi opinión 

pericial  la muerte ocurrió en el contexto de laceración encefál ica, debido a 

trauma craneoencefál ico severo, debido a fractura de cráneo, debido a golpe 

con objeto contundente (árbol)….”,      de donde se inf iere que la muerte se  

produjo por el  impacto de la cabeza de la víct ima con el árbol  y no porque el 

vehículo haya chocado con el árbol ,  tal  cual fue la versión del  conductor ante 

la empresa.  Acepta que para la fecha de los hechos contaba con las pól izas 

de responsabi l idad civi l  contractual  y extracontractual con LA EQUIDAD 

SEGUROS S.A.  Señala que desconoce las condiciones famil iares y 

personales de la víct ima.  
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En su defensa, se opone a las pretensiones y formula excepciones de mérito:  

1.  CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. Quien se expuso al  r iesgo al sacar la 

cabeza por fuera del vehículo t ipo escalera ,  pues si  hubiese asumido un 

comportamiento como una persona medianamente prudente, habría ocupado 

su puesto y no se hubiere causado el hecho.  2. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

Según se haya demostrado en el proceso.  

 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

El demandado LUIS ALBERTO OROZCO GIRALDO  (CUADERNO 2  LLAMAMIENTO  

EN GARANTÍA)  y la empresa INVERSIONES EXPRESO MEDELLIN SONSON 

ARGELIA LTDA (CUADERNO 3 LLAMAMIENTO EN GARANTÍA)  l lamaron en garant ía a 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.  con fundamento en el  contrato 

de seguro celebrado entre estas últ imas, que amparaba el  vehículo de placa 

TAF291, según las pól izas Nos . AA073244 y AA073245 con vigencia entre el  

03 de mayo de 2019 al 04 de mayo de 2020 , asegurando el r iesgo de 

responsabi l idad civi l  contractual y extracontractual,  amparando por muerte 

con una cobertura de 60 s.m.l .m.v. cada pól iza.  

 

La aseguradora responde aceptando el hecho del contrato de seguro y su 

vigencia para el momento del accidente, pero advierte que el amparo 

equivalente a 60 s .m.l .m.v. en cada pól iza está sujeto a condiciones 

part iculares y generales,  y para el caso generan ausencia de cobertura por 

conf igurarse exclusiones expresas en ambas pól izas.  

 

Como excepciones plantea 1. INOPERANCIA DE LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, POR EXCLUSIÓN DE L AMPARO 

DERIVADO DE MUERTE.  2.  INOPERANCIA DE LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR EXCLUSIÓN DEL 

AMPARO POR MUERTE. 3. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES 

PARTICULARES Y GENERALES DEL CO NTRATO DE SEGURO SUSCRITO.  

Art ículo 1044 del  Código de Comercio.  3.1.  LIMITE DEL VALOR 

ASEGURADO. En ambas pól izas 60 s .m.l .m.v. 3.2. REDUCCIÓN DE VALOR 

ASEGURADO. Artículo 1111 del  Código de Comercio.  4 .  INNOMINADA.  

Conforme los hechos probados y que el juez debe reconocer de of icio.  
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ETAPAS PROCESALES SUBSIGUIENTES A LA INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO 

Integrado el contradictor io, se corrió t raslado de las excepciones  (a rch i vo  28)  y 

con auto del 13 de mayo de 2022 se f i jó fecha para adelantar l a audiencia a 

la luz de los art ículos  372 y 373 del Código General del Proceso, proveído 

donde también se decretaron pruebas.  

 

La audiencia fue reprogramada y se inició el  9 de agosto de 2022,  

suspendida por sol ici tud de las partes hasta el 19  de octubre de 2022, fecha 

en la cual se agotaron las etapas correspondientes hasta el  pronunciamiento 

del sent ido del fal lo,  prof i r iendo la sentencia por escri to el  01 de noviembre 

de 2022.  

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

Se prof iere sentencia escri ta fechada 01 de noviembre de 2022 ( a rch i vo  49 ) ,  

donde el a quo  decidió DECLARAR NO PROBADAS las excepciones 

propuestas por los  demandados y la l lamada en garant ía; DECLARAR 

civi lmente responsables a los demandados de los perjuicios causados a los 

demandantes; CONDENAR a los demandados LUIS ALBERTO OROZCO 

GIRALDO e INVERSIONES EXPRESO MEDELLÍN SONSÓN ARGELIA LTDA . 

a pagar a los demandantes por concepto de perjuicios morales l as sumas 

detal ladas así:   ( i ) A OMAR SÁNCHEZ ROJAS 70 SMMLV; (i i ) A ALBA NIDIA 

ACEVEDO GARCÍA 70 SMMLV;  ( i i i ) A SINDY PAOLA SÁNCHEZ ACEVEDO 

30 SMMLV; ( iv) A JUAN PABLO SÁNCHEZ ACEVEDO 30 SMMLV, advi rt iendo 

que dichos valores deberán ser indexados al momento de su pago;  condenó 

a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. , a pagar por INVERSIONES 

EXPRESO MEDELLÍN SONSÓN ARGELIA LTDA., la suma de $52.668.180; 

condenó en costas a los demandados y a la l lamada en garant ía en favor de 

los demandantes f i jando como agencias en derecho la suma de $8.400.000 y 

f inalmente, dispuso que los intereses previstos en el art ículo 1080 del 

Código de Comercio, ser ian reconocidos a part i r de la ejecutoria de l a 

sentencia.  

 

Para decidi r in ició  el  a quo  por hacer referencia a la demanda, las 

respuestas y alegatos de conclusión, planteando el problema jurídico a 

resolver.    
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Analiza el tema de la legit imación en la causa de las partes, estudia los 

elementos estructurales de la responsabi l idad civi l  extracontractual ,  teniendo 

en cuenta que los demandantes son ví ct imas indi rectas, acude al art ículo  

2341 del Código Civi l ,  encontrando acreditado el hecho con el informe del  

accidente de t ránsito, donde se indica que hubo choque entre el vehículo con 

el árbol,  que el conductor abandonó el si t io,  y que el impacto lo sufrió el  

vehículo en el lateral derecho, dañándose el  ret rovisor derecho y mani jas 

exteriores,  regist rando como hipótesis en relación con el conductor los 

códigos 144 y 145 ( embr iaguez apa ren te  y  a r rancar  s in  precauc ión) ,  fal leciendo el 

señor FABIAN ANDRÉS; indica que el daño fueron las lesiones que causaron 

la muerte a la víct ima.  

 

Pasa a anal izar la culpa, para expresar que se  está f rente a una act iv idad 

pel igrosa en la cual  se presume la culpa y sólo se podrá l iberar de el la 

acreditando causa extraña, como la culpa exclusiva que ha alegado los 

demandados,  y sobre la cual no obra prueba alguna en el proceso, pues es 

claro que hubo impacto entre el vehículo y el  árbol,  lo que indica un actuar 

imprudente del conductor del vehículo, al  conocer que t ransitaba po r un vía 

empedrada,  con huecos y estrecha, por la cual  se desplazaba día por medio , 

es deci r era conocedor de la vía, y el  árbol no apareció de la nada y menos 

si  invadía la carretera.  Además, señala que,  por los daños causados al 

vehículo la velocidad no era la indicada para la vía, de 30 k/h, y las 

versiones dadas por el  conductor demandad o en el  t rámite contravencional  y 

en el proceso son disímiles en relación con el estado de embriaguez d e la 

víct ima, también sobre las personas que iban en el vehículo al momento del 

accidente, generando dudas y perdiendo credibi l idad .  

 

Se ocupa de la cuanti f icación del daño,  diciendo que es innegable que la 

muerte de FABIAN ANDRÉS ocasionó perjuicio a sus famil iares, y en la 

demanda se sol ici ta el  reconocimiento de daño moral,  el  cual está acreditado 

con los test imonios recibidos que dan cuenta que la madre ALBA ACEVEDO 

ha recibido ayuda psicológica, y por el lo f i ja para los padres el  equivalente a 

70 s.m.l .m.v. para cada uno, y para los hermanos el equivalente a 30 

s.m.l .m.v.  para cada uno, acudiendo a la sentencia SC5686-2018.  
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Con relación al l lamamiento en garantía,  dice el señor juez que la si tuación 

se enmarca en una responsabi l idad civ i l  extracontrac tual,  al  no poderse 

determinar la cal idad de pasajero de la víct ima , así anal iza la pól iza 

AA073245 que cubre lesiones o muerte de una persona por 60 s .m.l .m.v. sin 

deducible, que a la fecha del accidente ascendía a $52’668.180 ,  y al  veri f icar 

los amparos t ranscribe un aparte, en el que  se señala que indemnizará hasta 

por la suma asegurada los perjuicios  materiales causados a terceros , por 

lesión o muerte o daños a bienes de terceros,  de lo cual concluye el  juez que 

el perjuicio reclamado está cubierto siem pre y cuando se hayan causado 

perjuicios materiales, los cuales fueron sol ici tados por lo que procede el 

pago, sin que prospere la excepción planteada f rente a la pól iza de 

responsabi l idad civi l  extracontractual,  pues no se est ipuló en la primer a 

página de la pól iza los amparos y exclusiones en forma destacada como lo 

ordena el art ículo 184 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.   

Final iza concluyendo que ejecutoriada la sentencia se debe reconocer 

intereses de mora conforme el art ículo  1080 del Código de Comercio.  

 

IMPUGNACIÓN 

La sentencia fue recurrida por todos los demandados y demandantes,  

quienes presentaron los reparos concretos mediante escri to, los cuales 

fueron sustentados en esta instancia, es así como expusieron:  

 

La apoderada del señor LUIS ALBERTO OROZCO GIRALDO  ( a rch ivo  51  carpeta  

01pr imera  ins tanc ia  y  10  carpeta  segunda ins tanc ia )  expresa que la manifestación que 

hace el juez sobre las característ icas de la vía como empedrada, con huecos 

y estrecha, si rve más para sostener la manifestació n del conductor LUIS 

ALBERTO, pues este di jo que la carretera era  estrecha,  el  carro se 

maqueaba en los huecos y al  FABIAN ANDRÉS haber sacado la cabeza por 

fuera del rodante, chocó con el árbol  que se encontraba muy a la ori l la de la 

vía, nunca se di jo que estaba invadiendo la carretera, como parece lo 

entendió el juez; insiste en que si  FABIAN ANDRÉS no hubiera sacado la 

cabeza y ocupara la si l la en debida forma, no ocurre el  accidente, pues solo 

se habría generado daños en el vehículo .  También indica que,  contrario a lo 

considerado por el  juez, las máximas de la experiencia permiten conclui r que 

las condiciones de la v ía, estrecha y con huecos, necesariamente hacen que 

la conducción sea a muy baja velocidad.   No comparte la af i rmación que el 
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conductor era el garante de los pasajeros y acomp añantes, pues como se 

demostró FABIAN ANDRES era el ayudante del vehículo, quien tenía la 

destreza, habi l idad,  pericia y experiencia para desplazarse en estos 

vehículos sin poner en riesgo su vida, sin que sea necesario  que el  

conductor esté pendiente de éste, por el  contrario es el ayudante quien está 

pendiente de los pasajeros dentro del rodante para que no expongan su 

cuerpo fuera del vehículo y evitar lesiones.  Así,  si  se aceptara que el  

conductor tuvo culpa esta debe ser compart ida con FABIAN ANDRÉS por 

exponerse al  daño al no ocupar la si l la en d ebida forma, sin que afecte el 

hecho que el vehículo sea abierto, pues el lo no impl ica que por un choque 

resulten heridos o muertos siempre, entonces por más cuidado y preca ución 

que tuviera OROZCO GIRALDO al  tener la víct i ma la cabeza por  fuera del 

vehículo contribuyó en el hecho.  

 

Reclama también por que el juez tuvo en cuenta el informe de accidente 

donde se regist ra como hipótesis embriaguez aparente y arrancar sin 

precaución, lo primero, sin tener prueba de el lo, pues lo dicho por el  agente 

que atendió el caso fue por oídas; y la segunda es contradictoria, pues 

siempre se ha dicho que el  vehículo estaba en movimiento, y así lo ref ir ió el  

juez en la sentencia, al  deci r que  la velocidad a la que se desplazaba era 

alta, para causar los daños que ocasionó.  

 

Advierte que la negativa para reconocer la excepción de concurrencia de 

culpas es endeble e i lógica, pues no puede pensarse que cualquier impacto 

en el  exterior de un vehículo de este t ipo afecte el interior,  y menos que diga 

que así la víct ima haya ocupado su asiento en forma debida, en nada habría 

cambiado el resultado,  pues de haberlo hecho no se hubiera lesionado y 

fal lecido.  

 

Entre tanto los demandantes  recurren ( a rch i vo  53  carpe ta  01pr imera  ins tanc ia  y  32 

carpeta  02segunda ins tanc ia )  al  considerar que la condena por los perjuicios 

morales debió ser superior,  con fundamento en sentencia SC5686 del 19 de 

diciembre de 2018 donde se concedió el equivalente a 92 s .m.l .m.v.  

$72’000.000 y decisiones de este Tribunal donde se reconocen  100 

s.m.l .m.v. ,  debiendo tenerse en cuenta  las pruebas test imoniales 

recaudadas; porque no se actual iza la condena frente a la aseguradora, en 
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tanto, se determina que la suma a cancelar por la ase guradora es de 

$52’668.180 equivalente a 60 s .m.l .m.v. para la fecha del  accidente  -2020-,  

pero considera esos s .m.l .m.v. deben ser los del momento del pago, en aras 

de la reparación integral y equidad.   

 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. recurre (a rch i vo  57  carpeta  02 pr imera  

ins tanc ia  y  34  carpeta  02 segunda ins tanc ia )  y plantea como reparos concretos: 1.  El  

occiso no ostentaba la cal idad de pasajero dentro del vehículo, por el lo no 

procede apl icar la pól iza de responsabi l idad civi l  contractual.  Pero no se 

comparte la apl icabi l idad de la pól iza de responsabi l idad civi l  

extracontractual con el argumento dado por el  juez sobre la apl icación del 

art .  184 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y que al no observar 

en la primera página las exclusiones,  la  pól iza era apl icable, siendo 

inexpl icable que el juez no haya encontrado las exclusiones de dicha pól iza,  

haciendo t rascripción de las excepciones, amparos y exclusiones.  Consi dera 

que lo manifestado por el  Despacho no está acorde con la norma que ci ta, 

puesto que la Corte Suprema de Just icia se ha pronunciado en SC2879 -

2022, radicado 11001319900120187284501 del 27 de sept iembre de 2022.  

Aunado a que el fal lecido no era un tercero, que es el beneficiar io en caso 

de perjuicios materiales.   Sol ici ta se revoque la sentencia en su contra.  

 

La demandada INVERSIONES EXPRESO MEDELLÍN SONSÓN ARGELIA 

LTDA formuló recurso (a r ch ivo  55  carpe ta  01 p r imera  ins tanc ia )  presentando los 

reparos concretos por escri to, pero al  momento de darse t raslado en esta 

instancia para la debida sustentación del mismo guardó si lencio, razón por la 

cual se declaró desierto  en esta sede el recurso concedido en su favor, 

mediante auto de fecha 17 de abri l  de 2023, el  cual quedó en f i rme por no 

haber sido recurrido.  

 

I I .  CONSIDERACIONES 

 

VERIFICACIÓN DE PRESUPUESTOS PROCESALES Y AUSENCIA DE 

IRREGULARIDADES CONFIGURATIVAS DE NULIDAD  

La Corporación ha establecido que en el  caso bajo examen concurren los 

presupuestos procesales necesarios para proseguir con el trámite de la 

segunda instancia, s in que se advierta i rregularidad const i tut iva de nul idad 
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que pueda comprometer la val idez de lo actuado  hasta el momento,  lo cual  

permite a este Tribunal asumir la r esolución del recurso de alzada en los 

términos planteados por los recurrentes.  

 

PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

Deberá esta Sala de Decisión determinar si  dentro del  asunto de la 

referencia, procede confirmar la decisió n adoptada en primera instancia, que 

declaró responsables a los demandados e impuso condena por daño moral  y 

la prosperidad del l lamamiento en garant ía, o si  le asiste razón a alguno de 

los recurrentes en sus alegaciones,  que conl leve la modif icación o 

revocatoria de la misma, por cuanto se ataca  que no se haya reconocido 

part icipación de la víct ima en la ocurrencia del hecho,  como eximente de 

responsabi l idad o como part icipación que conl leva la disminución de la 

indemnización.  Y si  los reparos de la aseguradora t iene n asidero, en cuanto 

reclama porque la juez apl icó la pól iza de responsabi l idad civi l  

extracontractual pese a las exc lusiones.  Y se deberá determinar si  el  

reclamo de la parte actora sobre el monto de los perjuicios morales es 

procedente para l levar a un aumento de la condena por dicho concepto.  

 

PREMISAS JURÍDICAS APLICABLES AL CASO  

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTU AL POR ACTIVIDADES 

PELIGROSAS .    

La responsabi l idad civi l  t iene su razón en la obl igación que toda persona 

debe  asumir las consecuencias patrimoniales económicas que surjan de un 

hecho, acto o conducta,  por él  desplegado, responsabi l idad que adquiere la 

naturaleza de ser contractual o extracontractual,  según se derive de 

incumpl imiento, cumplimiento tardío o defectuoso de las obl igaciones 

contenidas en un contrato, convención o acuerdo de voluntades; o del  

desconocimiento de las obl igaciones impuestas por la ley, o con ocasión de 

la comisión de un del i to o culpa .  

 

Cuando se ref iere a la responsabi l idad civi l  extracontractual,  existe una 

subcategoría, cual es la responsabi l idad civi l  por el  hecho de las cosas 

inanimadas, y dentro de ésta, a su vez, responsab i l idad civi l  causada por las 

cosas en ejercic io de una act ividad pel igrosa, la cual  merece mayor 

reproche, debido a la potencial idad de causar daño mayor.  Entonces, la 
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responsabi l idad está condicionada por la pel igrosidad de la act ividad y no 

por la imprudencia,  negl igencia y demás manifestaciones de culpa de quien 

la ejerza.  

 

El sustento jurídico de este t ipo de responsabi l idad se encuentra en  el 

art ículo 2356 del Código Civi l ,  al iv ianando la carga de la prueba en favor de  

la parte demandante,  quien goza de una presunción de responsabi l idad o de 

culpa en contra del demandado, según sea la posición que f rente al  

part icular se asuma, únicamente desvi rtuable por la parte pasiva-

demandada- acreditando el rompimiento del nexo de causal idad entre el 

hecho y el daño por una causa extraña.  Debiendo la parte actora probar el 

hecho, el  daño y el  nexo.  Todo esto, en oposición a lo normado por el  

art ículo 2341 del Código Civi l ,  que hace las veces de regla general en 

materia de responsabi l idad civi l  y que est ipula un s istema de culpa probada.  

 

Sobre los elementos estructurales de la responsabi l idad civi l  

extracontractual  la CSJ en sentencia SC665-2019, manteniendo su postura 

di jo:  

 

“2.-  E l  t í tu lo  XXXIV del Código Civi l  regula  el  rég imen de la  
«responsabi l idad común por  los del i tos y  las cu lpas»,  cuyo sustento es 
el  pr incip io genera l concern iente a que todo daño ocasionado debe 
repararse.  En ese sent ido, a l  tenor del  ar t ícu lo 2341 ibídem, «[e] l  que ha 
comet ido un del i to o culpa, que ha infer ido daño a otro,  es ob l igado a  la  
indemnización, s in per ju ic io de la pena princ ipal que la ley imponga por 
la culpa o  el  de l i to cometido».  
 
Para el  éx i to de la pretensión indemnizatoria soportada en la ci tada 
disposic ión, es menester que el rec lamante acredite la exis tencia de los 
elementos estructura les de la responsabi l idad endi lgada, esto es,  e l  
daño, la  cu lpa del  ob l igado a responder y e l  nexo de causal idad entre 
el los.  
 
De ot ra parte ,  e l  art ículo 2356 del  Código Civi l ,  d ispone que «[p]or regla  
general todo daño que pueda imputarse a  mal ic ia o neg l igencia  de otra 
persona, debe ser reparado por ésta», norma a part i r  de la cual  se ha 
edif icado el régimen de responsabi l idad por el  e jerc ic io de act iv idades 
pel igrosas con cu lpa presunta,  ampl iamente desarro l lado por la Corte en 
su Jurisprudencia,  a part i r  de la emblemática SC de 14 mar.  1938, 
re i terada en SC 31 may. 1938 y en CSJ SNG 17 jun. 1938.  

 
Sobre estos precedentes, en  SC9788-2015, memoró la  Corte,   
 
Ya en CSJ SNG 17 jun. 1938, GJ t .  XLVI,  pág. 688 al  c i tar  la anterior,  
d i jo la Corte que «se trata en la sentencia  de mayo (…) de una culpa 
presunta para los casos de r iesgo creado, o sea cuando e l daño se 
produce por a lguno de los elementos que en la civ i l ización acarrean 
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pel igrosidad» y que del art ícu lo 2356 se hace emanar «una presunc ión 
legal mixta ,  ya que se dice que no puede desvanecerse por cua lquier  
medio en contrario ,  s ino por determinados hechos» y en CSJ SNG 18 
abr.  1939, GJ t .  XLVI I I  pág. 165 de jó c laro  que «[e] l  ar t ículo  2347 del 
C.C.,  estab lece el  pr incip io  de la responsabi l idad por hechos a jenos y el  
art ícu lo 2356 de l mismo texto,  s ienta esta  norma, b ien se trate de 
responsabi l idad directa o indirecta», donde «los ejemplos que al l í  se  
mencionan son i lust rat ivos y  se ref ieren a hechos en que el  daño 
aparece en la cosa misma,  por cierta pe l igros idad que en el la se 
transparenta», acotando que con base en el lo «existe una presunción de 
responsabi l idad en contra del agente respect ivo,  en los casos de daños 
causados por c iertas act iv idades que impl ican pel igros, inev itab lemente 
anexos a el las».  
 
(…)  
 
A part i r  de la presunción de culpab i l idad que r ige en las acc iones de 
responsabi l idad ext racontractua l por daños ocasionados en e l e jerc ic io  
de act iv idades pel igrosas, se i te ra,  l a v íct ima sólo está ob l igada a 
probar e l  daño y la re lación de causal idad,  mientras que a l autor para 
exonerarse está obl igado a acreditar la presencia de un elemento 
extraño como causa exclusiva del  daño, esto es,  fuerza mayor o  caso 
fortu i to ,  cu lpa de la víct ima o intervención de un tercero ” .  

 
 

DE LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 

Frente a la in jerencia que debe tener el  comportamiento del afectado en la 

ocurrencia del perjuicio, es indispensable que tal  conducta incida 

causalmente en la producción del daño y que sea imputable a la víct ima, en 

tal  sent ido se ha pronunciado la Sala de Casación Civi l  de la Corte Suprema 

de Just icia de forma rei terada, siendo pert inente traer a colación 

pronunciamientos recientes sobre el tema  

 

Así en sentencia SC665-2019, di jo la refer ida Corporación:  

 
“Se memora que e l eximente conocido como «hecho de la víct ima» se 
presenta cuando la  actuación de aquel la  const i tuyó la causa exclusiva 
o concurrente de l daño. Sobre e l  part icu lar ,  en SC 19 may. 2011,  rad. 
2006-00273-01, re i terada en SC5050-2014, d i jo la Corte ,   
 
En lo que concierne a  la conducta de la v íct ima, en t iempos rec ientes, 
precisó la Corte:  
 
"5.  (…) se puede señalar que en ocasiones e l hecho o la conducta de 
quien ha sufr ido el  daño pueden ser,  en todo o en parte,  la causa del 
perju ic io  que ésta haya suf r ido.  En e l pr imer sup uesto –conducta del  
perjudicado como causa exclus iva del daño -,  su proceder desvi rtuará,  
correlat ivamente, e l  nexo causal  entre  el  comportamiento del  
presunto ofensor y e l  daño infer ido, dando lugar a que se exonere por 
completo a l  demandado del deber de r eparación.  Para que e l  
demandado se l ibere completamente de la obl igac ión indemnizatoria  
se requiere que la conducta de la víct ima reúna los requ isi tos de toda 
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causa ext raña, en part icular que se t rate de un evento o  
acontecimiento exter ior a l  cí rculo  de a ct iv idad o de contro l  de aquel a  
quien se le imputa la responsabi l idad. En el segundo de ta les 
supuestos -concurrencia del agente y de la víct ima en la producción 
del per ju ic io -,  ta l  copart ic ipac ión causal conducirá a que la condena 
reparatoria  que se le imponga al  demandado se d isminuya 
proporc ionalmente, en la medida de la inc idencia del comportamiento 
de la prop ia víct ima en la producción de l resu ltado dañoso.  
 
"La importancia de la conducta de la víct ima en la determinación de la  
reparac ión de los daños que ésta ha sufr ido no es nueva, pues ya 
desde el derecho romano se apl icaba en forma drást ica la regla ,  
atr ibu ida a Pomponio ,  según la cual “quod si  quis ex cu lpa sua 
damnun sent i t ,  non intel legi tur damnum sent i re”,  es deci r,  que el daño 
que una persona sufre  por su cu lpa se ent iende como s i  no lo hubiera  
padecido, lo que condujo a un r iguroso cr i ter io  consistente  en que s i  
la víc t ima había part ic ipado en la producción de l daño, así  su 
incidencia fuera de ba ja magnitud, en todo caso quedaba pr ivada de 
reclamación.  
(…)  
 
“ […] Precisado lo anterior,  se debe mencionar que la doctr ina es 
pacíf ica  en señalar que para que e l comportamiento de l perjud icado 
tenga inf luencia en la  determinación de la obl igac ión reparator ia,  es 
indispensable que ta l  conducta incid a causalmente en la producción 
del daño y que d icho comportamiento no sea imputable  al  propio  
demandado en  cuanto que él haya provocado esa reacción en la  
víct ima. Sobre lo que existe un mayor debate doctr ina l es si  se 
requiere que la conducta del perjud i cado sea const i tut iva de cu lpa, en 
sent ido estr icto,  o s i  lo que se ex ige es el  s imple aporte causal  de su 
actuación, independientemente de que se pueda real izar un ju ic io de 
reproche sobre e l la .  (…).  
 
Por todo lo anterior,  la doctr ina contemporánea pref ie re denominar e l  
fenómeno en cuest ión como el hecho de la víct ima , como causa 
concurrente a la del  demandado en la producción del daño cuya 
reparac ión se demanda." (cas.c iv.  sentencia  de 16 de diciembre de 
2010, exp. 1989-00042-01 ) .  -Subraya intencional -  

 

Este tema también se abordó en sentencia SC4232-2021 del 23 de 

sept iembre de 2021,  rad. 11001-31-03-006-2013-00757-01 M.P ÁLVARO 

FERNANDO GARCÍA RESTREPO, en la que a su vez se ci ta la SC5125-

2020, donde se reitera:    

 
“En efecto,  en la SC5125-2020 se seña ló:  
 
(….)  

 
Prec isado lo anterior ,  se debe mencionar que la doctr ina es 
pacíf ica en señalar  que para que el  comportamiento del 
perjudicado tenga inf luencia en la  determinación de la  obl igación 
reparatoria,  es ind ispensable que ta l  conducta inc ida causalment e 
en la producción de l daño y que dicho comportamiento no sea 
imputab le al  prop io demandado en cuanto que él haya provocado 
esa reacción en la víc t ima . Sobre lo que existe un mayor debate 
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doctr inal es si  se requiere que la conducta del perjud icado sea 
const i tut iva de culpa, en sent ido est r icto,  o si  lo que se ex ige es 
el  s imple aporte causal de su actuación, independientemente de 
que se pueda real izar un ju ic io de reproche sobre el la .  
Ciertamente, los ordenamientos clás icos que regularon el tema,  
como el Código Civ i l  co lombiano, hacen referencia a una 
actuación culpab le o imprudente de la  víct ima y,  en ta l  v i r tud, un 
sector  de la doctr ina se inc l ina por considerar que el  
comportamiento de l perjud icado debe ser negl igente o  imprudente 
para que se puedan dar los efectos juríd icos arr iba reseñados, 
part icularmente cuando en la producción del daño concurren la  
actuación de la v íct ima y la de l demandado,  supuestos en los que 
algunos dist inguen si  se trata  de un caso en el que se deba 
apl icar un s istema de culpa probada o, por  e l  cont rar io,  uno de 
culpa presunta.  Otra  corr iente doctr inal  est ima,  por  e l  contrar io,  
que de lo  que se t rata es de estab lecer una consecuencia 
normat iva para aquel los casos en los que, desde el punto de vista 
causal,  la conducta del damni f ic ado haya contr ibuido, en 
concurso con la de l presunto responsable ,  a la generac ión del 
daño cuya reparación se pers igue , h ipótesis  en la cual cada uno 
debe asumir las consecuencias de su comportamiento,  lo que 
traduce que el  demandado estará obl igado a rep arar  e l  daño pero 
sólo en igual medida a aquel la en que su conducta lo  generó y 
que, en lo restante,  e l  afectado deberá enfrentar los efectos 
nocivos de su prop io  proceder.  Es decir ,  se considera que el 
asunto corresponde, exclusivamente, a un anál is is de t ipo causal 
y no deben invo lucrarse en él  consideraciones at inentes a  la  
imputación sub jet iva .   

 
En todo caso, así  se u t i l ice la expres ión ‘culpa de la víct ima’ para 
designar el  fenómeno en cuest ión, en el  anál is is que al respecto  
se rea l ice no se deben ut i l izar,  de manera absoluta  o 
indiscr iminada, los cr i ter ios correspondientes al  concepto técnico 
de culpa, entendida como presupuesto de la responsabi l idad c iv i l  
en la  que e l factor  de imputac ión es de carácter  subje t ivo,  en la 
medida en que dicho e lemento impl ica la inf racción de deberes de 
prudencia y di l igencia asumidos en una relac ión de alter idad, esto 
es,  para con otra u ot ras personas, lo que no se presenta cuando 
lo que ocurre es que el sujeto damnif icado ha obrado en contra 
de su propio interés . Esta ref lex ión ha conducido a considerar,  en 
acercamiento de las dos posturas, que la  ‘culpa de la víct ima’ 
corresponde -más precisamente- a un conjunto heterogéneo de 
supuestos de hecho, en los que se inc luyen no sólo 
comportamientos culposos en sent ido est r icto,  s ino también 
actuaciones anómalas o ir regulares de l perjud icado que 
interf ieren causalmente en la producción de l  daño , con lo que se 
logra expl icar,  de manera genera l,  que la norma consagrada en e l 
art ícu lo 2357 del Código Civ i l ,  aun cuando al l í  se a luda a 
‘ imprudencia’  de la víc t ima,  pueda ser  apl icable a la conducta de 
aquel los l lamados in imputab les porque no son ‘capaces de 
cometer del i to  o cu lpa’  (art .  2346 ib idem) o  a  comportamientos de 
los que la  propia  víc t ima no es consciente  o en los que no h ay 
posibi l idad de hacer reproche alguno a su actuación (v.gr.  aquel 
que sufre  un desmayo, un desvanecimiento o un t ropiezo y como 
consecuencia suf re el  daño).  Así lo consideró esta Corporación 
hace varios lust ros cuando prec isó que ‘ [e]n  la  est imación que el 
juez ha de hacer del  a lcance y forma en que el  hecho de la parte 
lesionada puede afectar e l  e jerc ic io de la acción c iv i l  de 
reparac ión, no hay para qué tener en cuenta,  a ju ic io  de la Corte,  
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el fenómeno de la imputabi l idad moral  para cal i f icar como cu lp a la 
imprudencia de la víct ima, porque no se trata  entonces del hecho -
fuente de la responsabi l idad ext racontractual,  que exig i r ía la  
apl icación de un cr i ter io sub jet ivo,  s ino del hecho de la 
imprudencia s implemente, objet ivamente considerado como un 
elemento extraño a la  act iv idad del autor pero concurrente en e l 
hecho y dest inado solamente a produci r una consecuencia  
juríd ica patr imonia l  en relac ión con otra persona’  (Cas. Civ.  15 de 
marzo de 1941. G.J.  L,  pág. 793.   En el mismo sent ido, Cas. Civ.  
29 de noviembre de 1946, G.J.  LXI,  Pág.  677; Cas.  Civ.  8 de 
sept iembre de 1950, G.J.  LXVII I ,  pág. 48;  y Cas. Civ .  28 de 
noviembre de 1983.  No publ icada).  Por todo lo anterior,  la 
doctr ina contemporánea pref iere denominar el  fenómeno en 
cuest ión como e l hecho de la víct ima, como causa concurrente  a 
la del demandado en la producción del daño cuya reparac ión se 
demanda ( ibídem; se subraya).  

 
En t iempo muy rec iente,  la Sala rei teró que “ con ocasión de una 
eventual concausal idad en la ocurrencia de l  daño podría l legar a 
disminui rse la indemnización, o inc luso exonerar a la ent idad de 
toda responsabi l idad;  escrut in io que habrá de real izarse no a  
part i r  de la mera confrontac ión de conductas sino evaluando la  
causa juríd ica del  daño para def in ir  en qué medida una u ot ra  fu e 
la determinante en la ocurrencia  del hecho dañoso ”  (CSJ SC 1697 
del 14 de mayo de 2019, Rad. n.° 2009 -00447-01; se subraya).  

(subrayados propios del texto)  
 

I I I .  ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Antes de abordar el  estudio del caso concreto,  es preciso recordar que los 

art ículos 320 y 328 del Código General del Proceso consagran los f ines de la 

apelación y la competencia del superior,  que se condiciona al estudio de la 

providencia de primera instancia en lo que es materia de reparo s concretos,  

según la manifes tación y argumentación de los recurrentes, debiendo quedar 

lo demás incólume.  

 

En el asunto bajo examen, como se reseñó en el aparte de antecedentes de 

esta providencia, el  juez de primera instancia decidió declarar la 

responsabi l idad civi l  de l os demandados; condenarlos al pago parcial  de los 

perjuicios morales reclamados, ordenando a la aseguradora reembolsar  a la 

empresa t ransportadora la suma asegurada en la pól iza de responsabi l idad 

civi l  extracontractual;  condenó en costas a los demandados y a la l lam ada en 

garantía y, f inalmente, dispuso que los intereses previstos en el art ículo 

1080 del Código de Comercio, serían reconocidos a part i r de la ejecutoria de 

la sentencia.  

 



SENTENCIA 2ª INSTANCIA                             M.C.O.P.                           RAD.  05001 31 03 005 2020 00257 01                                  Página 19 de 38 

La anterior decisión fue recurrida y debidamente sustentada por la parte 

demandante,  por el  codemandado LUIS ALBERTO OROZCO GIRALDO y por 

la l lamada en garantía , exponiendo en esencia,  la demandante inconformidad 

por el  monto, infer ior al  reclamado, de los perjuicios reconocidos; el  

demandado reprochando la  declaración de responsabi l idad e insist iendo en 

la culpa exclusiva o,  por lo menos, part ic ipación de la víct ima y , la l lamada 

en garantía, aduciendo error al  no haberse reconocido una exclusión  clara 

de la pól iza.  

 

Anal izados los anteriores reproches, encuentra la Sala que para dar o rden a 

la presente decisión debe inic iarse por anal izar el  tema de la responsabi l idad 

civi l  de la parte demandada, junto con el tópico de la posible part icipación de 

la víct ima,  para, en caso de determinar que exist ió responsabi l idad total  o 

parcial  del demandado, cont inuar con el anál isis del monto de los perjuicios 

y, f inalmente anal izar la pól iza .  

 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACTIVIDADES PELIGROSAS Y LA 

PARTICIPACIÓN DE LA VÍCTIMA.  

Cuando estamos ante una responsabi l idad civi l  extracontractual por 

act ividades pel igrosas,  como lo es la conducción de un vehículo automotor,  

debemos tener en cuenta el  mandato del art ículo  2356 del  Código Civi l ,  

norma que preceptúa que la culpa se presume en cabeza del demandado,  

quien ejerce la act ividad pel igrosa  y que solo puede exonerarse probando  la 

presencia de causa extraña; para el caso,  la parte pasiva reclama que se ha 

demostrado la culpa exclusiva de la víct ima .  

 

Anal izadas en detal le l as probanzas arrimadas en el  plenario, se evidencia 

que las mismas dan cuenta que la conducta del conductor del vehículo t ipo 

escalera, en quien además se presume la culpa  como se viene diciendo, fue 

la determinante para la ocurrencia del accidente donde perdió la vida el 

joven FABIÁN ANDRÉS SÁNCHEZ ACEVEDO, como se pasa a detal lar .   

 

Aunque en el plenario no hay examen de alcoholemia que determine el  grado 

de etanol en el cuerpo del conductor  LUIS ALBERTO OROZCO GIRALDO, 

esta no es la única probanza con la cual se puede determinar la condició n de 

al icoramiento, en tanto, si  bien se t rata de un examen muy importante, no 
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existe en nuestro ordenamiento tari fa probatoria para demostrar el  estado de 

embriaguez, siendo determinante en este caso  concreto la prueba 

documental ,  test imonial e incluso la prueba indiciaria que se arrimó al  

plenario.  

 

Los documentos aportados con la demanda , relat ivos a las indagaciones 

efectuadas por la Pol icía Judicial  ( f o l ios  31  a  34 pdf  02Demanda  carpeta  pr imera  

ins tanc ia)  denotan que, en las entrevistas rendidas por dos (2) pasajeros de la 

escalera el día de los hechos, ambos fueron claros y contundentes al señalar 

que el señor LUIS ALBERTO OROZCO GIRALDO antes del  accidente real izó 

una parada en una “ fonda”1 a tomar l icor;  uno de los entrevistados, señora 

YEIMI ELIANA LÓPEZ GALLEGO afi rma no haber estado presente durante la 

ingesta de alcohol ,  señalando únicamente la invitación que le real izó el 

señor OROZCO GIRALDO al fal lecido SÁNCHEZ ACEVEDO para tomar l icor 

en una “ fonda ”  y que, además, más tarde, cuando el vehículo t ipo escalera 

se chocó cerca de la  casa de ésta y el la se acercó a ver el  accidente advi rt ió 

que el señor ALBERTO parecía estar borracho.  El ot ro entrevistado, señor 

JUAN CARLOS LONDOÑO RAMÍREZ de forma más contundente señaló que: 

“El 01 de marzo de 2020 iba en la escalera el segoviano de plac a TAF 291 la 

cual  era conducida por Luis Alberto Orozco al ias coca que se di rigía al 

cañón corregimiento los Medios, que sal ió desde el Municipio de Sonsón a 

las 16:15, se real iza una parada en la capi l la Areni l lal .  El señor Fabián y 

Luis Alberto al ias coca se di rigen a la fonda de Rafael al ias caturro y 

empiezan a tomar ron por un t iempo aproximado de una (1) hora.  Siendo las 

19:15 horas, nos subimos nuevamente al carro, mi persona,  Fabián, ot ra 

persona la cual no ident i f ico y Alberto al ias coca como condu ctor,  

arrancamos hacía el Cañón y coca conducía a alta velocidad, en un momento 

se ori l la mucho hacía el lado derecho y Fabián iba dormido con la cabeza 

afuera hacía el mismo lado donde  se ori l la el  carro justo en ese momento 

nos chocamos contra un palo mata ratón, coca ni cuenta se dio del golpe, 

eso porque yo le di je que había matado al  ayudante ” ,  y más adelante af i rmó: 

“De inmediato nos subimos a la escalera otra vez y coca bajo a reversar al  

cañón y se vino muy rápido acabando con ese carro, cuando íbam os en el 

sector la pi ragua el carro se baro entonces coca l lamó al papá Luis Ángel y 
                                                 
1 “Fonda. (…) 4. Co. Establecimiento rural en el que se venden artículos de primera necesidad y bebidas 

alcohólicas”. (Diccionario de Americanismos de la Asociación de Academias de la Lengua Española 

https://www.asale.org/damer/fonda) 
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le di jo que había matado al  ayudante, entonces ya el papá  de coca l lego ahí 

donde estábamos y le di jo que se fuera para sonsón porque estaba borracho, 

que él se encargaba de eso y de deci r que él iba manejando”  ( e r rores  de  

or tog ra f ía  y  redacc ión  prop ios  de l  tex to ) .   

 

En el informe di l igenciado por el  ag ente de tránsito Andrés Delgado en 

ejercicio de funciones de Pol icía Judicial  ( fo l i os  20  y  21  pdf  02Demanda carpeta  

pr imera  ins tanc ia) ) éste señala en la narración de los hechos que al l legar al  

lugar le informaron que “el  conductor del vehículo involucrado en el 

accidente de placa TAF 291 que ident i f ican los test igos como Luis Alberto 

Orozco Giraldo (…) se dio a la fuga del s i t io ya que aparentemente se 

encontraba en estado de embriaguez. También al l legar al  lugar un señor 

ident i f icado como Luis Ángel  Orozco Orozco (…) manif iesta ser el  conductor 

del vehículo en el  momento del accidente de t ránsito versión la cual  

desmienten los test igos ya que el conductor era Luis Alberto Orozco, los 

test igos manif iestan que el incidente sucedió más abajo donde se encontraba 

el automotor y que el vehículo se había chocado contra un objeto f i jo t ipo 

árbol el  cual impacta con la humanidad del  occiso”  

 

Y en similar sent ido en el informe del accidente de t ránsito ( f o l i os  17  a  19  pd f  

02Demanda  carpe ta  pr imera  ins tanc ia)  plasmó como observaciones:  “choque entre 

vehículo t ipo bus escalera con objeto f i jo t ipo árbol  en el cual  pierde la vida 

el joven fabian andres sanchez acevedo (…) al l legar al  lugar se evidencia 

que el conductor del  vehículo había abandonado el lugar de los hechos se 

logro individual izar el  conductor del  vehiculo por señalamiento de la 

comunidad y test igos que presenciaron los hec hos”  (e r rores  de or tog ra f ía  y  

redacc ión  prop ios  de l  tex to)  y, en hipótesis del accidente  observaciones apuntó:  

embriaguez aparente según versión de los test igos.  

 

En la declaración rendida en audiencia ante el a quo,  el  test igo ANDRÉS 

FELIPE DELGADO BETANCUR agente de tránsito que atendió el acciden te,  

contó que al l legar al  lugar del suceso vio que el vehículo t ipo bus escalera 

estaba en la mitad de la vía en el Sector La P iragua, que habían varias 

personas pero el accidente fue metros más debajo de la posición f inal del 

vehículo;  que los test igos le di jeron donde había sido la ocurrencia del 

incidente y se desplazó a observar el  lugar observando que había una rama 
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de un árbol de mata ratón con lago hemático y con pintura azul de la 

escalera; que al vehículo le fal taba el ret rovisor derecho, las maniguetas 

exteriores del lado derecho y tenía múlt iples rayones por el  lado derecho; 

que “cuando l legamos al lugar, se presentó el señor Luis Ángel  Orozco, creo 

que es el padre del  señor Luis Alberto Orozco, él  se estaba manifestando 

que él era el conductor de este vehículo, entonces que el los lo que 

manifestaron, fue que el los le dieron pues reversa al vehículo después de 

que pasó este incidente, le dieron reversa al vehículo, l lamaron a pedir pues 

la ambulancia y se devolvieron hacía al Municipio pues como para encontrar 

la ambulancia, pero el los  pararon en este sector ,  pues en la piragua…” ;  al  

indagarle si  el  conductor del vehículo estaba en el lugar di jo: “El señor Luis 

Alberto no se encontraba en el lugar de los  hechos, ya que pues él se fue 

del lugar de los hechos y él se ident i f icó pues como el conductor ya que 

varios test igos aseguraban pues de que él era el que iba conduciendo este 

vehículo” ;  al  preguntarle si  sabe por qué se fue del lugar di jo: “según versión 

de los test igos, el  señor se encontraba en un aparente estado de 

embriaguez, había pues como estado consumiendo bebidas alcohól icas en el 

sector la capi l la  creo que le dicen por al lá sector la capi l la  entonces no se 

pienso que de pronto por eso el señor abandonaría el  lugar de los hechos”  

(v ideo 46  carpeta  de p r imera  ins tanc ia ) .  

 

Las anteriores pruebas que son concordantes y coincidentes, junto con la 

prueba indiciaria relat iva al abandono del lugar del  accidente por parte del  

señor Luis Alberto Orozco Gi raldo y haberse presentado el  progenitor de 

éste en su lugar , aduciendo cal idad de conductor ante las autoridades de 

tránsito; así como la conducta dubitat iva que demostró el señor  OROZCO 

GIRALDO al absolver el  interrogatorio en este proceso y las contradi cciones 

en las que incurrió en su ponencia ante la Pol icía Judicial  con  la brindada 

posteriormente ante el juez de primer grado, permiten conclui r a esta 

judicatura que el señor LUIS ALBERTO OROZCO GIRALDO si estaba bajo el 

inf lujo de sustancias alcohól icas en el  momento del accidente y que su 

conducción fue imprudente.  

 

Sobre las contradicciones del señor  LUIS ALBERTO OROZCO GIRALDO, 

relat ivas al número de personas con las que iba en el vehículo al momento 
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del accidente, a la cant idad de l icor ingerido por  el  fal lecido y al estado de 

conciencia de la víct ima fatal ,  resulta t raer a colación sus declaraciones.  

 

Así,  en la entrevista rendida en el día poster ior a los hechos  di jo:  “Nosotros 

sal imos de acá a las 16:00 rumbo para los medios, l legamos a las 18:00  

horas a una parte que se l lama la capi l la,  hay un local,  y pues la verdad 

había un fest ival.  Yo iba manejando y el muchacho desde que bajo me di jo 

que el quería tomarse unos rones, y yo le di je que bueno y pues me puse a 

bai lar,  a comer mecato y me tome una gaseosa, ya en el t ranscurso de una 

hora yo vi  muy maluco al muchacho, porque él estaba tomando ron, iban dos 

pasajeros y me di jeron que si  me iba a entretener un rat ico, yo les di je que 

enseguida nos íbamos y el los me di jeron que no, que el los se iban a pie,  

entonces ya el muchacho siguió y siguió tomando y lo v i  muy maluco, 

entonces le di je, “niño vamos”, y el  me di jo no ahori ta nos vamos, y ya el 

muchacho cuando iban siendo las 19:00 horas doblo la cabeza. Yo le di je al  

cant inero Rafael Bustamante al i as caturro que me ayudara a subir el  

muchacho al carro y el  me di jo que bueno. Entonces el  muchacho se sentó 

en la banca de adelante, y como ya solo estábamos Rufino y yo, le di je que 

me ayudara ahí con el muchacho que yo manejaba, porque el muchacho 

estaba doblado, ya cerré la puerta y de ahí  sal imos,  cuando l legue al  plan 

ahí más abajo, había un palo mata ratón, yo l levaba la música un poquito 

duro y me confié de Rufino que iba a tener al  muchacho.  Porque se quedó 

dormido con la cabeza por f uera del  carro, después sentí  un golpe y miré y 

él  estaba ahí todo en sangrado, yo reversé de una, arranque y l legue a una 

parte que l laman la torre, iba pasando una moto y le pregunté si  el  mán 

estaba vivo y me di jo que no.  A mí del desespero me dio vómito y no pude 

seguir,  fuera de eso el carro reventó el  torque y un tensor,  porque me comí 

unas zanjas y unos saltos entonces el carro quedó ahí.  Ya después l lego una 

camioneta por mí y ahí l lego mi papá y él me di jo que me fuera, porque 

pensó que yo estaba bebiendo, enton ces yo me fui  porque del  desespero me 

enfermé ”  (e r ro res  de  or togra f ía  y  r edacc ión  prop ios  de l  tex to)  

 

Y en el interrogatorio rendido ante el a quo  al  narrar el  momento previo y el  

accidente dice: “Llegamos a una parte muy estrecha y l levábamos el radio a 

a l to volumen porque ya íbamos solos él  y yo” ;  al indagarle hacía cuanto 

t iempo iban solos los dos af i rmó “ya se había terminado el viaje” ;  al  
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preguntarle a qué hora terminó el  v iaje manifestó que a las 5:50;  al  

interrogarle entre 5:50 y 7:00 pm que hicieron contó: “ l legamos a un pequeño 

fest ival en el sector la capi l la y ya nos bajamos a tomar gaseosa y estuvimos 

charlando un rato con la gente” ,  al  inquiri r lo por si  tomó l icor di jo que no y , 

al  indagarle si  FABIÁN tomó l icor di jo “él  se tomó ahí  unos f resqui tos pero no 

mucho” ;  al insist i r  el  juez en la pregunta señaló “él  se tomó unas cervezas” ;  

al  indagarle si  una o unas, di jo que no más de tres, que él tomó gaseosa y 

mecato y después de comer gaseosa y mecato “ le di je que si  nos íbamos 

entonces él me di jo que sí,  que nos fuéramos, entonces yo iba ahí 

conduciendo y él se sentó al lado derecho y l legamos a una parte algo 

estrecha donde el carro se maquea y a la ori l la del lado derecho había un 

palo con una cepa larga y aquí al  lado izquierdo estaba encerrado e n 

rastrojo hacía acá entonces la parte siempre era estrecha y en la carretera 

habían dos huecos entonces el carro se metía y “escual izaba ”  y al  

“escual izar ”  no me percaté de que el l levaba la cabeza hacia afuera y lo 

cogió la cepa contra la carrocería del carro y le dio un golpe en la cabeza” ;   

al  preguntarle por qué no permaneció en el lugar de los hechos di jo que fue 

un impacto muy grande y su progenitor le di jo que mejor se fuera (Aud io  45  

minu to  25 a  39 cuaderno p r imera  ins tanc ia)  

 

En conclusión, las pruebas denotan el  estado de embriaguez del señor 

OROZCO GIRALDO; pero también su actuar imprudente, no sólo por haber 

ingerido l icor,  sino por manejar el  automotor sin la debida precaución,  

porque a sabiendas que se t rataba de una vía con condiciones irregu lares y 

obstáculos (porque la t ransitaba de forma constante) ;  que su vehículo en 

parte es destapado y que tenía un ocupante que no podía sostenerse 

adecuadamente, no tuvo la di l igencia debida al  conducir con mayor 

precaución para evitar que el ocupante suf r iera daños en su humanidad.  

Esto, sumado, se insiste,  a la presunción de responsabi l idad que no fue 

derruida con el debido soporte probatorio como le correspondía al 

demandado.  

 

El material  probatorio recaudado también l leva a conclui r que la conducta de 

la víct ima no fue la determinante en el accidente porque, aunque el señor 

OROZCO GIRALDO y su apoderada insisten en señalar que la víct ima tenía 

la cabeza fuera del vehículo, de dicha ci rcunstanc ia, que le debía probarla  
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quien la af i rma, esto es el conductor demandado que alegó causa extraña,  

sólo se arr imó como prueba la declaración del mismo señor  LUIS ALBERTO 

OROZCO GIRALDO, la que, como ya se di jo ,  fue dubitat iva y contradictoria 

con su dicho anterior ante otra autoridad y por ende resulta poco creíbl e y, 

el  dicho del entrevistado JUAN CARLOS LONDOÑO RAMÍREZ, quien af i rmó 

que FABIÁN iba dormido con la cabeza hacía el  lado donde se ori l ló el  carro,  

no da certeza que el  fal lecido l levara la cabeza por fuera, mucho menos que 

esta acción de sacar la cabeza fuese voluntaria de la víct ima o se debiera al  

movimiento del automotor,  porque también señaló el entrevistado que la 

escalera iba a alta velocidad y con una incl inación hacía ese mismo lado  

derecho donde l levaba la cabeza FABÍAN, lo que impl ica que posib lemente la 

incl inación de la cabeza de la víct ima hacía el lado der echo se debió a que 

el vehículo también estaba ladeado en ese sent ido.  

 

Pert inente resulta señalar que toda la argumentación  real izada en esta sede 

por parte de la apoderada del  codemandado LUIS ALBERTO OROZCO 

GIRALDO se funda en la suposición, carente de prueba, de l levar FABIÁN la 

cabeza por fuera del  automotor,  pero al  no estar probado el lo aquí  con la 

contundencia necesaria, mucho menos haberse demostrado que en caso 

af i rmativo tal  exposición de la humanidad de FABIÁN fuera del vehículo 

fuese voluntaria y no por el  mismo movimiento del bus, conl leva a que 

derrui r los planteamiento de esa alzada, siendo innecesario real izar mayores 

elucubraciones sobre este mismo asunto.  

 

LOS PERJUICIOS MORALES Y SU CUANTIFICACIÓN.  

El reconocimiento de perjuicio moral ,  tal  y como se ha precisado 

jurisprudencial y doctrinariamente, pues nuestro ordenamiento posit ivo no se 

encarga de hacerlo, t iene por objeto compensar los sent imientos de pesar,  

angust ia y dolor sufridos por la víct ima o vict imas del hecho dañino.   A 

propósito de este part icular tema y sobre su cuant i f icación resulta apropiado 

acudir al  siguiente pronunciamiento de la Corte  Suprema de Just icia Sala de 

Casación Civi l 2:  

 

“En e l empeño de encarar d irectamente el  asunto,  la  Sala  precisa 
que, para la va loración del quantum del daño mora l en mater ia civ i l ,  

                                                 
2 Cor te  Suprema de  Just i c ia ,  Sa la  de  Casac ión  Civ i l ,  sep t iembre  18 de  2009,  M.P.  Wi l l i am  
Namén Vargas.  
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est ima apropiada la determinación de su cuantía en el  marco fáct ico 
de ci rcunstancias,  condiciones de modo,  t iempo y lugar de los 
hechos, s i tuac ión o posic ión de la  víct ima y de los perjud icados, 
intensidad de la les ión a los sent imientos, dolor,  a f l icc ión o 
pesadumbre y demás factores incidentes conforme al  arb i t r io  jud ic ia l  
ponderado del fa l lador.  
 
Por consiguiente,  la Corte i te ra que la repar ación del daño causado 
y todo el daño causado, cualquiera sea su naturaleza, patr imonia l  o 
no patr imonial ,  es un derecho legít imo de la víct ima y en asuntos 
civ i les,  la determinación del monto  del daño mora l como un valor  
correspondiente a su ent idad o mag nitud, es cuest ión deferida al  
prudente arb it r io  del juzgador según las c ircunstancias propias del 
caso concreto y  los elementos de convicción”.  
 

De manera que es el arbit r io del Juez Civi l ,  el  cual debe ser ponderado y 

razonado, la regla que en el marco d e la equidad y de cara a las 

part icularidades de cada caso, debe atenderse para establecer el  quantum 

de la condigna indemnización que merece un perjuicio moral,  una vez se 

encuentra debidamente acreditado.   Así  lo ha seguido sosteniendo la Corte,  

como se puede observar en sentencia SC 665 de 2019  

 

“El daño moral se ubica en lo más ínt imo del ser humano y por lo  
mismo resul ta inest imable en términos económicos, s in embargo, la  
sala ha sostenido que, solo a manera de relat iva sat isfacc ión,  es 
fact ib le establecer su quantum “en e l marco fáct ico  de c i rcunstancias,   
condic iones de modo, t iempo y lugar de los hechos,  s i tuación o 
posic ión de la v íct ima y de los perjud icados,   intens idad de la lesión a  
los sent imientos, dolor,  af l icción o pesadumbre y demás factor es 
incidentes conforme a l arbi t r io judicia l  ponderado del fa l lador ”  (SC18 
Sep. 2009, rad. 2005-00406-01).  
 
Atendiendo las pautas jur isprudencia les establecidas por esta 
Corporación 3,  de cara a las t rágicas e inesperadas c ircunstancias en 
que aconteció la muerte del señor Ramírez Zuluaga, se f i ja en la suma 
de sesenta mi l lones de pesos ($60.000.000) el  monto de los per ju ic ios 
mora les que deberán ser resarcidos a la demandante en su cal idad de 
cónyuge de la víct ima”.   

 

En esta sentencia se mencionan a su vez,  las sentencias SC 13925 de 2016 

y SC15996 de 2016, y esta a su vez ci ta apartes de SC 28 mayo 2012, Rad. 

2002-00101-01, siendo pert inente extraer un aparte de la sentencia SC15996 

de 2016 que resulta i lust rat ivo en este caso, así:   

 

“10.4. En cuanto concierne a l «daño moral»,  a l  ser de la órbita  

subjet iva,  ínt ima o in terna de la persona, pero exter ior izado por el  
dolor,  la  af l icc ión, e l  decaimiento  anímico,  e l  pesar,  la  congoja ,  la  
angust ia,  la  desolación, la sensación de impotencia u otros signos 
expres ivos, su reconocimiento  económico t iene una función, en 

                                                 
3 Cfr. SC15996- 2016 y SC13925-2016. 
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esencia,  sat is factoria y no reparatoria en toda su magnitud, pues s i  
b ien los medios de persuasión pueden demostrar  su ex istencia ,  no 
lograrán comprender una dimensión patr imonial  y menos exacta,  f rent e 
a la lesión de qu ien la sufre.  
 
Sin embargo, para su valoración se ha considerado apropiado dejarlo a  
cargo del fa l lador,  conforme a l arbi t r io judicia l  ponderado, teniendo en 
cuenta las condic iones de modo, t iempo y lugar de los hechos, la 
si tuac ión o posición, tanto de la víct ima, como de los perjud icados, e l  
grado de cercanía ent re la  víct ima y qu ienes buscan la reparac ión de 
esa les ión, la intensidad de ésta y los demás aspectos sub jet ivos antes 
señalados.  
 
En relación con el det r imento mora l,  la Sala  en CSJ SC 28 may. 2012,  
Rad. 2002-00101-01,  señaló:  
 
Tal per ju ic io,  como se sabe, es una especie de daño que incide en el 
ámbito part icular de la personal idad humana en cuanto toca 
sent imientos ínt imos ta les como la pesadumbre,  la  af l icc ión, la  
soledad, la  sensación de abandono o de impotencia que el evento 
dañoso le hubiese ocasionado a quien lo padece, ci rcunstancia que, si  
b ien di f icu l ta su determinación, no puede aparejar e l  de jar  de lado la  
empresa de tasarlos,  tarea que, por lo demás, deberá desp legar se 
teniendo en cuenta que las vivencias internas causadas por e l  daño,  
varían de la misma forma como cambia la individua l idad esp i r i tua l del  
hombre,  de modo que ciertos incidentes que a una determinada 
persona  pueden conl levar hondo sufr imiento,  hasta el  extremo de 
ocasionarle severos trastornos emocionales, a otras personas,  en 
cambio, puede afectarlos en menor grado. ‘Aparte de estos factores de 
índole interna, d ice la  Corte,  que pertenecen por completo a l  domin io  
de la ps ico logía,  y cuya comprobación ex acta escapa a las reglas 
procesa les,  existen ot ros elementos de carácter externo,  como son los 
que integran el  hecho ant i ju ríd ico que provoca la ob l igación de 
indemnizar ,  las c ircunstancias y e l  medio en que el acontec imiento se 
manif iesta,  las condic iones  soc iales y  económicas de los protagonistas 
y,  en f in,  todos los demás que se conjugan para dar le  una 
indiv idual idad propia a la re lac ión procesa l  y hacer más compleja y  
di f íc i l  la tarea de est imar con la exact i tud que fuera de desearse la  
equivalencia ent re el  daño sufr ido y la indemnización rec lamada …’ 
(…)’.  
 
Bajo esos presupuestos, por  cuanto só lo  quien padece ese dolor  
subjet ivo conoce la in tensidad con que se produjo,  ta l  suf r imiento no 
puede ser  comunicado en su verdadera dimensión a nad ie más; no 
obstante,  como ta l  perju ic io no puede quedar s in resarcimiento,  es el  
propio juez quien debe regularlos.  
 
En ese orden de ideas, en el  e jerc ic io de l arbi t r ium jud ic is  or ientado a 
f i ja r e l  quantum en d inero de l resarcimiento del per ju ic io mora l,  se  
tendrán en cuenta, además de las orientac iones jur isprudenciales que 
han sido c i tadas,  las c ircunstancias personales de la víct ima;  su grado 
de parentesco con los demandantes; la cercanía que había ent re  el los;  
y la forma sin iest ra en que tuvo lugar el  deceso.  
 
Y, en cuanto al  monto de dicha reparación, recientemente, la Corte ,  en 
sentencia  CSJ SC13925-2016, rad. 2005-00174-01, lo  f i jó  en 
$60.000.000. Al efecto ,  expuso:  
Siguiendo las pautas reseñadas,  se tasarán los perju ic ios morales 
sufr idos por los demandantes en  la  suma de $60’000.000 para cada 
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uno de los padres; $60’000.000 para e l  esposo; y $60’000.000 para 
cada uno de los h i jos.  
 
El anter ior  monto se est ima razonable,  puesto que esta Sala,  en 
ci rcunstancias fáct icas simi lares, ha condenado en el pasado al pago  
de $53.000.000 (SC del 17 de noviembre de 2011, Exp.  1999 -533),  y  
$55.000.000 (SC de l 9  de ju l io de 2012, Exp.  2002 -101-01).  
 
De manera que es apenas just i f icab le que en cuatro  años,  e l  monto de 
los referidos per ju ic ios suf ra un incremento o ajuste modera do.  A l  
respecto nuestra jur isprudencia t iene estab lecido:  
 
‘Adviértase que no se trata  de ap l icar  corrección o actual ización 
monetar ia a las c i f ras señaladas por la Corte de antaño, por cuanto el  
daño mora l no admite  indexación monetaria ,  s ino de a justar e l  monto 
de la reparac ión de esta les ión, como parámetro de referencia o  guía a 
los funcionar ios judicia les,  a las ex igencias de la época 
contemporánea…’ (SC del 17 de noviembre de 2011, Exp. 1999 -533).  

 

De acuerdo con los mencionados l ineamientos, en este caso, es 
incuest ionable e l  menoscabo mora l experimentado por los 
demandantes, como lo  ref ir ieron los declarantes, pues en el caso de la  
cónyuge sobrev iv iente,  e l  intempest ivo deceso de su esposo, le  
produjo t rastorno en su estado de ánimo, af l icc ión, deso l ación,  
angust ia a l  quedar desprov ista,  no so lo de l afecto de su esposo, sino 
de su respaldo en todos los órdenes, pues además surgió para e l la la 
responsabi l idad de asumir íntegramente la obl igac ión al imentar ia ,  la  
formación, cu idado y sostenimiento de sus  hi jos y,  en general ,  del 
hogar,  s i tuación generadora de angust ia,  pues hasta entonces,  ese 
comet ido venía s iendo compart ido con él.  
 
Sus hi jos,  igualmente, a l  verse pr ivados,  entre ot ros priv i legios,  del 
afecto,  compañía,  protecc ión, formación, or ientac ió n, cuidados, 
representación académica, famil ia r y socia l  en general,  de su padre,  
sufr ieron e l det r imento mora l,  lo cua l c lama su resarc imiento,  para de 
esa forma sat isfacer en algo esa contusión mora l.  
 
Así las cosas, con observancia de las pautas jur ispr udencia les de esta  
Corporación,  se ca lcu lará  esa var iedad de per ju ic io  suf r ido  por  los  
demandantes, en la suma de $60.000.000, para cada uno” .  

 

Como se observa, desde hace varios años ha sido postura de  nuestra 

jurisprudencia f i jar la  suma de $60.000.000.oo  como el monto del perjuicio 

moral padecido por los parientes más cercanos de la víct ima fal lecida,  como 

son padres,  hi jos y cónyuge o compañero,  postura que continúa vigente 

como se puede constatar en la reciente sentencia SC3728 de 2021 , lo que 

impl ica que la decisión que tomó el a quo  en cuanto al monto reconocido a  

los padres de la víct ima incluso supera lo establecido  por la Corte,  en tanto 

el sentenciador de primera instancia tuvo  erradamente un parámetro mayor 

con base en la sentencia SC5686 de 2018 , donde se aumentó el monto de 

perjuicios morales reconocido a $72.000.000 ,  pero debido a las 
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ci rcunstancias especiales que rodearon el caso concreto relacionado con la 

explosión de miles de barri les de petróleo que dejó cientos de fal lecidos y 

múlt iples lesionados.     

 

En cuanto al monto  f i jado para los hermanos,  jurisprudencialmente se ha 

establecido que para estos parientes y abuelos, será la mitad d e lo f i jado 

para los padres, en este caso,  como la sum a que realmente resultaba 

adecuada reconocer a los padres era la de $60.000.000, como se expl icó en 

precedencia, los $30.000.000 mil lones de pesos concedido a los hermanos 

se mantendrán, advi r t iendo que no hay lugar a disminuir el  monto f i jado por 

el  a quo  a los progenitores de FABIÁN porque aunque se fundó en una 

sentencia cuyas consideraciones especiales no resultaban apl icables a este 

caso, el  tópico de los perjuicios morales aquí sólo fue recurrido de cara a su 

aumento y no a su disminución.  

 

Es verdad que en el  plenario quedó demostrada la buena relació n de todos 

los miembros del grupo famil iar cercano de la víct ima, pero lo que realmente 

no se encuentra es prueba sobre un mayor grado de intensidad del  dolor que 

conl leve a aumentar las sumas f i jadas;  es que la suma “base” f i jada por el  

fal lecimiento de un famil iar parte del supuesto cardinal  de las relaciones de 

afecto entre los miembros cercanos de la famil ia ,  siendo necesario entonces 

para que el monto se aumente que se demuestre no sólo esa relación de 

afecto que ya se presume, sino  también que por algunas si tuaciones 

part iculares la intensidad de ese dolor fue mayor en el caso concreto, no 

exist iendo aquí prueba que permita conclui r que hubo un grado mayor de 

dolor por la pérdida del ser querido.  

 

De modo pues que las probanzas que obran en el proceso y con el  respaldo 

jurisprudencial a que la Sala ha hecho referencia, se considera que la suma 

f i jada por el  a quo ,  está acorde con los parámetros f i jados 

jurisprudencialmente  en el  caso de los hermanos e incluso supera dicho 

parámetro en el caso de los pad res, sin que se abra paso el reclamo 

presentado por la parte actora para que sean aumentadas.  
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LA PÓLIZA DE SEGURO, LAS EXCLUSIONES Y SU UBICACIÓN.  

El juez de primer grado consideró que, al  no haberse determinado la cal idad 

de pasajero del di funto FABIÁN SÁNCHEZ ACEVEDO, la si tuación se 

enmarca en responsabi l idad de t ipo extracontractual,  procediendo a anal izar 

la pól iza Nro. AA073245, señalando que dentro de las coberturas por  

responsabi l idad civi l  extracontrac tual se encuentra la relat iva a  “Lesiones o  

Muerte de una Persona”, por un valor de 60 SMMLV sin deducible , la cual  

t iene como amparos  “DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS 

PERSONAS” ,  concluyendo entonces el a quo  que el perjuicio alegado está 

cubierto expresamente y,  en cuanto a la exclusión aducida po r la l lamada en 

garantías “2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO 

ASEGURADO ” ,  di jo que debe diferenciarse la pól iza del clausulado general  

de ésta, debiendo aparecer las exclusiones en la primera página de la pól iza 

como lo ordena el inciso c. del  numeral 2 del art ículo 184 del Estatuto 

Orgánico del  Sistema Financiero y en este caso,  según el a quo ,  la exclusión 

no está en la primera página aludida.  

 

En la alzada la l lamada en garantía insiste en que sea reconocida la 

exclusión aludida por estar c laramente contemplada en el clausulado de la 

pól iza, el  cual  aportó de forma integral al  contestar la demanda, rei terando 

que se probó que la víct ima tenía la cal idad de ocupante pero no de pasajero 

del vehículo conducido por el  demandado.  

 

Revisados los documentos arrimados por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO al contestar el  l lamamiento en 

garantía, se evidencia que aportó dos pól izas con sus respect ivos 

clausulados, la primera de responsabi l idad civi l  contractual ,  cuya apl icación 

al presente caso se descarta de entrada, como también lo hizo el  a quo,  

porque claramente se observa que está encaminada a amparar los perjuicios 

al l í  contemplados respecto de pasajeros  del vehículo involucrado en el  

accidente, cal idad que claramente se demostró en este caso no ostentaba el 

joven FABIÁN, quien ocupaba el vehículo de forma habitual en condición de 

ayudante del conductor,  no pagando entonces pasaje, porque, por el  

contrario, recibía remuneración por parte del conductor por su ayuda y 

acompañamiento en las rutas del vehículo de servicio públ ico involucrado en 

el accidente ( fo l ios  13  a  35  ar ch ivo  pd f  04Contestac ión l lamamien to /cuaderno 2  l lamamiento  
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en garan t ía );  la segunda pól iza de responsabi l idad civi l  extracontractual,  sería 

la que resultaría apl i cable a este caso, como también lo concluyó el a quo,  

en tanto está encaminada a amparar “LOS PERJUICIOS MATERIALES 

CAUSADOS A TERCEROS ,  DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO A 

LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A 

BIENES DE TERCEROS, OCASIONADOS A TRAVÉS DEL VEHÍCULO 

AMPARADO”  (Resaltado intencional)  ( fo l i os  40  arch ivo  pd f  

04Contes tac ión l lamamiento /cuaderno  2  l lamamien to  en garant ía ) ,  estando la discusión  

aquí ci rcunscri ta , no de cara a determinar cuál de las pól izas resultaba 

apl icable, sino, si  debía reconocerse alguna exclusión de la segunda de 

éstas y a la correcta ubicación de las exclusiones .  

 

También quedó claramente establecido que la pól iza de responsabi l idad civi l  

extracontractual mencionada contiene un aparte denominado “2.  

EXCLUSIONES ” en el que se señala que  “LA EQUIDAD QUEDARÁ 

EXONERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE AMPARO 

CUANDO SE PRESENTE UNA O VAR IAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES”, 

estando entre el las, las si guientes:  2.1. MUERTE O LESIONES A 

OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO ” .  (…) ,  siendo la discusión en 

este caso la adecuada ubicación de dicha salvedad de cara a que pueda ser 

tenida en cuenta vál idamente como exclusión.  

 

Señaló el a quo  de forma tajante que las exclusiones deben estar en la 

primera página de la pól iza, sin tener en cuenta que dicho tema bastante 

discut ido, fue unif icado de forma reciente por nuestro máximo órgano de 

decisión civi l ,  en el sent ido de indicar que el entendimiento cor recto de la 

norma es que las exclusiones deben estar claramente establecidas , de forma 

destacada,  a part i r de la primera página del clausulado general de la pól iza,  

siendo pert inente para un mejor anál is is y comprensión del presente asunto, 

ci tar en extenso la providencia donde la Sala de Casación Civi l  de la Corte 

Suprema de Just icia estudió en detal le el  tema, así entonces en sentencia 

SC 2879 del 4 de agosto de 2022 expuso la Corte:  

 

“Teniendo en cuenta que la norma establece la necesidad de que las 
coberturas y exc lus iones f iguren en la pr imera página de la pól iza ,  
los inst rumentos normat ivos der ivados de l EOSF,  a saber,  las 
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Circu lares Externas expedidas por la Superintendencia F inanciera 
en su función de inspección,  v ig i lancia  y  control  de la  act iv idad 
aseguradora, han puntual izado que aquel las deben f igurar a par t i r  
de la pr imera página, de manera cont inua y destacada , pr iv i legiando 
la interpretación que mejor se ajusta a la voluntad de las partes y a 
las necesidades de conocimiento e  información del consumidor,  c on 
lo cua l  se cumple la  f inal idad de estas d isposic iones,  que no es otra 
que propender porque los eventos amparados y los que se 
encuentran exc luidos sean conocidos, fác i lmente ident i f icables y 
comprensib les por el  asegurado, impid iendo que se a leguen desp ués 
l imitaciones consignadas de manera ais lada,  sorpres iva, inconexa o 
en la l lamada let ra menuda.  
 
En esa vía,  la Circular Básica Juríd ica de laSuperintendencia  
Financiera  (CE 029 de 2014),  v incu lante para las ent idades 
aseguradoras, d ispone en su parte I I ,  t í tu lo IV, capítu lo I I :  
 
«1.2.1.  Requisi tos generales de las pólizas de seguros Para el  
adecuado cumpl imiento de lo señalado en el numeral 2 del  art .  184 
del EOSF las ent idades aseguradoras deben redactar las  
condic iones del  cont rato de forma que sean c laramente legib les y  
que los tomadores y asegurados puedan comprender e ident i f icar  las  
def in ic iones de los r iesgos amparados y las obl igaciones  emanadas 
del negocio ce lebrado. Para el lo,  las pól izas debeninclu ir ,  cuando 
menos, la s iguiente información:  
 
1.2.1.1.  En la carátula  
1.2.1.1.1.  Las condic iones part iculares prev is tas en el art .  1047  
del C.Cio.  
1.2.1.1.2.  En caracteres destacados o resa l tados, es deci r,  que se  
dist ingan del  resto del  texto de la  imp resión,  e l  contenido de l inc iso 
1 del art .  1068 de l C.Cio.  Para e l  caso de los seguros de vida, e l  
contenido del art .  1152 del mismo ordenamiento legal.  
 
1.2.1.2.  A partir  de la primera página de la póliza (amparos y 
exclusiones)  
Los amparos básicos y  todas las exc lusiones que se est ipu len  deben 
consignarse en forma cont inua  a parti r  de la primera página de la 
póliza .  Estas deben f igurar en caracteres destacados o  resa ltados, 
según los mismos l ineamientos at rás señalados y,  en  términos 
claros y concisos que proporc ionen al tomador la  in formación 
precisa sobre e l  verdadero alcance de la cobertura  contratada. No 
se pueden consignar en las pág inas in ter iores o en  cláusu las 
posteriores exc lus iones adic ionales en forma dist inta a  la  prevista 
en este numeral».  
 
Como puede observarse, estas disposiciones diferenc ian c laramente 
la carátula  del  cuerpo de la póliza ,  a l  descr ib i r  e l  contenido que 
debe tener cada una de el las,  de modo ta l  que, es claro,  se t rata de 
dos piezas cont ractuales di ferentes.  
 
En la carátula de la pól iza  se debe inclu ir  la  información establec ida 
en el art ícu lo 1047 del estatuto mercant i l ,  esto es,  los nomb res de la 
aseguradora, tomador,  asegurado y benef ic iar ios ,  la ca l idad en la 
que actúa el tomador,  la ident i f icac ión p recisa de la persona o cosa 
con respecto  a la  cual se cont rata e l  seguro, la v igencia del 
contrato,  la suma asegurada, la  pr ima y su forma de pago, los 
r iesgos asegurados, la fecha en que  se ext iende,  la f i rma del 
asegurador y las demás condic iones part icu lares que acuerden los 
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contratantes. La  carátula debe inclu i r ,  además, la  advertencia  de la 
terminación automát ica del cont rato en caso de mora en e l pago de 
la pr ima o de impago dentro del  mes s iguiente al  vencimiento , 
cuando se trata  de seguros de v ida.  
 
A part i r  de la pr imera página de la pól iza ,  en cambio,  se consignan 
los amparos y  exclusiones, en forma cont inua y destacada.  
 
Esta comprensión de l a normat iva ha sido acogida por esta Sala de 
Casación en varios pronunciamientos en los que, dada la part icular  
d iscusión en e l los planteada, no ha ameri tado profundizar en la 
dist inción de estas dos piezas  
contractua les,  labor que acomete la Corte  en esta oportun idad por 
ser la ubicac ión espacial  de la exclus ión elpunto central  de la 
controvers ia.  
 
3.4. La posición de l a Corte respecto a la  ubicación espacial  de 
las exclusiones.  
En diversos pronunciamientos, esta Corporación ha señalado que, 
conforme a las normas en comento,  las coberturas y  exclusiones 
deben consagrarse en la pr imera página de la pó l iza o a  part i r  de 
aquel la,  aunque sin decantarse expresamente por ninguna de las 
dos posturas.  
 
Así mismo, ha respaldado por vía de tutela la inef icac ia  de 
exclus iones ub icadas en anexos de la pól iza .  Entre las sentencias 
en las que esta Sala ha reconocido que las exclus iones deben estar 
ubicadas en la pr imera página de la pó l iza ,  se encuentran la  STC de 
25 de ju l io de 2013, exp. 2013-01591, STC 514-2015, 29 ene.,  STC 
17390- 2017, 25 oct. ,  STC 9895-2020 y STC 12213-2021, 16 sep.,  
entre otras.  
 
Otras decisiones han  reconocido que las exclus iones son vá l idas si  
se consagran a  part i r  de la pr imera página de la pól iza,  entre el las 
las sentencias STC 4841-2014, SC 4527-2020 y SC 4126-2021.  
 
Ahora bien, no p ierde de vis ta la Sa la que el ad quem declaró la 
inef icacia de la exc lus ión pactada apoyándose en  la sentencia STC 
514-2015, y que en pronunc iamientos poster iores -en los que 
aquel la ha sido rei terada - no se ha profundizado en el anál is is de 
las dist intas p iezas contractua les que hacen parte de la pól iza de 
seguro y la correcta in terpretación de las disposic iones que regu lan 
la consagrac ión de las exclusiones,  como se expl icó en precedencia .  
 
Tampoco se desconoce  la di f icul tad surg ida debido a que en la 
refer ida STC 514 -2015, la Corte volv ió  sobre lo decidido en 
sentencia de tute la de 25 de ju l io de 2013, exp. 2013-01591, en la 
que se encontró respetable la hermenéut ica del juzgador que 
declaró  inef icaz una exclus ión por no estar ub icada en la  pr imera 
página de la  pól iza,  en tanto consideró que el la no podía estar «en 
las [páginas] internas o en la carátula [de la pól iza]  o en las 
condic iones genera les,  pues éstas úl t imas no se pueden ident i f icar 
con la pr imera  página de la pól iza»; referencia que ha podido 
generar a lguna indeterminación o confusión  sobre el  contenido y 
f inal idad respecto de d ichas p iezas cont ractuales.  
 
En ta l  v i r tud, s iendo una  de las f ina l idades del recurso de casación 
la unificación de la jurisprudencia y por ende de la interpretac ión 
del ordenamiento juríd ico, es procedente  adentrarse en e l aná l is is 
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de la s ignif icación de la ubicac ión  espacial  de las coberturas y 
exclus iones dentro de l  contrato  de seguro,  con el f in  de que la Sa la 
adopte una posición uniforme sobre el  particular .  
 
3.5.  La adecuada interpretación de las disposiciones que 
regulan la consagración de las exclusiones contractuales.  
Con apoyo en los elementos hermenéut icos antes señalados, 
considera la Corte que una adecuada interpretación del ar t ícu lo 184 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero ex ige su anál is is  
armónico con la normat iva que ha profer ido  la Superin tendencia  
Financiera «para el  adecuado cumplimie nto  de lo señalado en e l  
art ícu lo 184 numeral  2° EOSF» y concretamente, la  exigencia  de la 
CE 029 de 2014 respecto a  la  ubicac ión de los amparos y 
exclus iones a parti r  de la pr imera página de la pól iza,  interpretación 
que no sólo permite cumpl i r  con las ex igencias de información y  
conocimiento  del  tomador s ino también atender el  pr inc ip io  general 
de prevalencia de la voluntad de la s partes contratantes.  
 
A ju ic io de la Sa la,  est a intelección se corresponde en mejor medida 
con las condiciones actuales de l me rcado asegurador,  en el  que se 
ha l legado a un grado de detal le en la  del imitación del r iesgo que, 
por lo general,  haría imposib le la inclus ión de todas las coberturas y 
exclus iones únicamente en la pr imera página de la pól iza –al menos 
en un formato leg ib le,  como es de r igor– .  
 
Sostener una interpretación cont raria,  es decir,  ex ig i r  la  
consignación forzosa y exclusiva de las exclus iones en la  pr imera 
página de la pó l iza,  podría cercenar o  restar efectos  a  la  facu ltad de 
del imitación de r iesgos lega lmente o torgada al asegurador,  en tanto 
cast igaría con inef icacia las  exc lusiones consignadas de manera 
clara  e in interrumpida a  part i r  de la pr imera página.  
 
Considera la Sa la que  la intención del  leg islador de garant izar la 
correcta  y  suf ic iente  información del  asegurado y su conocimiento 
de las coberturas y exclus iones del amparo  contratado se cumple a 
cabal idad cuando éstas se consagran  de forma cont inua, 
in interrumpida y con caracteres destacados a part i r  de la pr imera 
página de la pól iza,  lo que permite una redacción c lara y deta l lada 
que, a su vez,  redunda en la adecuada comprensión que bu sca el 
art ícu lo 184 del EOSF54.  
 
Sumado a e l lo,  la  f inal idad de la norma se garant iza cuando la 
aseguradora cumple con su carga de información y ent rega 
ant ic ipada del c lausulado, contenida en el  art ícu lo 37 de l Estatu to 
del Consumidor,  antes expl icado.  
 
La hermenéut ica que hoy  unif ica la Corte respecto a la ubicación 
espacia l  de las  coberturas y exclusiones en la pó l iza de seguro 
armoniza la necesidad de garantía de  información y conocimiento de 
quien se adh iere al  contrato de seguro, con la esencia misma del 
acuerdo de vo luntades  en el que debe preva lecer la intención de los 
contratantes,  como lo exige el  art ículo 1618 del Código Civ i l .  
 
Esta interpretac ión armónica de l EOSF ha sido reconocida por esta 
Corporación en diversos  pronunciamientos. En la sentencia STC 
4841-201455, la Corte denegó el amparo elevado cont ra una 
sentencia en la  cual  se determinó que había operado una exclusión  
contenida en la página cuatro de la pó l iz a,  encontrando que,  como 
aquel las se consignaban en caracteres resaltados a  part i r  de la 
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primera página y en forma consecut iva,  la  interpretac ión del 
juzgador era  vá l ida y  respetable.  En sentencia SC 4527-202056 se 
declaró infundado un cargo en el que el censor reprochaba que las 
exclus iones acogidas por los jueces  de instancia no se encontraban 
inclu idas en la  pr imera página de la  pól iza.  En esa  oportunidad 
consideró la Sala que la pól iza bajo examen  contaba con una 
descr ipc ión destacada de las coberturas y  exc lus iones,  que 
ocupaban cinco páginas, por lo que tuvo por fa l l ido el  ataque que se 
hizo consist i r  en que las exc lus iones no se encontraban en la 
pr imera página de la pól iza.  Y en e l mismo sent ido , la más rec iente 
SC4126-202157 descartó un embate cont ra  la sentencia que daba 
por ef icaces ciertas exclusiones comprend idas en el cuerpo de la 
pól iza,  cuyo contenido fue desar rol lado en hojas anexas. En ese 
específ ico caso,  en el  que se discutía una pól iza sumamente 
part icular,  en razón de su comple j idad,  costo y especia l idad, se 
consideró que ta les est ipulaciones no contenían vic ios que las 
hicieran inap l icables o  inef icaces, con apoyo en el pr incip io según el  
cual e l  asegurador t iene la facultad de est ipular e l  r iesgo que está 
dispuesto a asumir .  
 
Así las cosas, con base en las anteriores consideraciones la Corte 
unif ica  su posic ión,  en el  sent ido de def in i r  la adecuada 
interpretac ión de la norma sustancial  bajo estudio,  esto es,  del 
art ícu lo 184 del Estatu to Orgánico del S istema Financiero,  conforme 
a la cual,  en sintonía  con las disposic iones de la  Circular Jur íd ica 
Básica de la Superintendencia F inanciera  de Colombia, en las 
pól izas de seguro los amparos básicos y  las exclusiones deben 
f igurar,  en caracteres destacados, a partir  de la primera página de 
la póliza ,  en forma cont inua e in interrumpida.  
 
Ahora bien, con el propósito de aqui latar  la hermenéut ica de la 
norma en cuest ión, debe recordarse que,  conforme lo estab lece el 
art ícu lo 1046 del  Código de  Comerc io,  se denomina pól iza  a l  
documento que recoge el  cont rato de seguro. Esta pó l iza  en sent ido 
ampl io cont iene, como se ha vis to,  ( i )  la carátula ,  en la que se 
consignan las condiciones part icu lares del  ar t ículo 1047 ibídem y las 
advertencias de mora establec idas en los cánones 1068 y 1152 del  
mismo Código; ( i i )  e l  c lausulado del  cont rato ,  que corresponde a las 
condic iones negocia les generales o clausulado general;  y ( i i i )  los 
anexos, en los términos del  art ículo 1048 ejusdem. En ese sent ido, 
se ins iste en que el ordenamiento  mercant i l  d i ferencia con c lar i dad 
la carátula  de la pó l iza  de la pó l iza misma,  y que,  dada e sa 
dist inción,  no cabe sostener que la reg la del  precepto 184 del  ESOF 
debe cumpli rse incluyendo los amparos básicos y  las exclus iones, 
«en caracteres destacados» en la refer ida carátula.  
 
Cuando la norma en ci ta a lude a « la primera página de la pól iza» 
debe entenderse que se ref iere a lo que esa expres ión  s ignif ica 
textualmente, es decir ,  a l  fo l io in ic ia l  del c lausulado  genera l de cada 
seguro cont ratado, pues es a partir  de al l í  donde debe quedar  
regis trado,  con la clar idad, t ransparencia y v is ib i l idad del caso, un o 
de los insumos más relevantes para que el  tomador se  adhiera,  de 
manera informada y ref lexiva, a las condiciones negocia les 
predispuestas por su  contraparte:  la del imitación de l r iesgo  
asegurado. ”  (Resal tado propio de l texto).  
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Revisada la pól iza arrimada al plenario ( f o l ios  36  a  59 arch ivo  pd f  

04Contes tac ión l lamamiento /cuaderno  2  l lamamiento  en garant ía )  se evidencia que las 

exclusiones constan en la segunda página de las condiciones g enerales de 

la pól iza, con un t í tu lo “EXCLUSIONES”  en let ra destacada, esto es, con un 

color di ferente y en cursiva,  lo que para esta Sala impl ica que cumple 

plenamente la f inal idad de la norma, esto es, dar a conocer al  contratante de 

entrada y de forma c lara y relevante, las exc lusiones del contrato de seguro.   

En esa misma página se consagra como exclusión :  “2.1. MUERTE O 

LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO”  y,  en la página 

siguiente se establece también como otra exclusión  “2.6.  ESTADO DE 

EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE DROGAS TOXICAS, HEROICAS O 

ALUCINÓGENAS DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO” ,  ambas 

que resultan entonces plenamente apl icables a este caso concreto, en tanto,  

quedó establecido el estado de embriaguez del conductor del vehículo 

asegurado; además, también se demostró claramente que la víct ima tenía la 

condición de ocupante del vehículo, pero sin ser pasajero, lo que se ubica 

perfectamente en la exclusión 2.1. ci tada.   

 

Evidente resulta para esta Sala que la empresa aseguradora no estaba 

amparando entonces con esa pól iza de  responsabi l idad civi l  

extracontractual,  la responsabi l idad derivada de afecciones causadas a 

ocupantes del  vehículo ,  lo que fue claramente conocido por la empresa 

tomadora de entrada, debiendo entonces ésta procu rar por un mayor control  

de aquel las personas que se subían al  automotor.    

 

Los anteriores argumentos conl levan entonces a que se revo que 

parcialmente la sentencia de pr imer grado, únicamente en cuanto a la 

condena impuesta a la aseguradora, sin necesidad de anal izar ot ros 

reproches relacionados con los intereses que el a quo  le impuso pagar, 

porque, descartada la obl igación principal  de responder por la indemnización 

por parte de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, innecesario se hace anal izar un tópico accesorio a la 

condena ya revocada.   
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IV. CONCLUSIÓN Y COSTAS  

 

Dada las resultas de la alzada se revocará n totalmente los ordinales cuarto y 

sexto de la sentencia de primer grado,  como de forma parcial  el  ordinal 

quinto de la misma sentenc ia, únicamente en cuanto a la condena en costas 

impuesta a la aseguradora.  

 

Se condenará en costas de primera instancia a los demandados en favor de 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIV O, 

debiendo el juez de primera instancia tasar las agenci as en derecho en favor 

de dicha aseguradora.  

 

Se condenará en costas de segunda instancia al codemandado LUIS 

ALBERTO OROZCO (recurrente cuyo recurso fue desfavorable) en favor de 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIV O 

(recurrente cuyo recurso prosperó).  

 

No se condena en costas a la parte demandante debido  al amparo de 

pobreza concedido.  

 

En mérito de lo expuesto,  el  TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN - SALA 

TERCERA DE DECISIÓN CIVIL ,  administ rando Just icia en nombre de la 

Repúbl ica y por autor idad de la Ley,  

 

 

V. FALLA 

 

PRIMERO:  REVOCAR TOTALMENTE LOS ORDINALES CUARTO y SEXTO, 

y REVOCAR PARCIALMENTE EL ORDINAL QUINTO  de la sentencia de 

primer grado, éste últ imo únicamente en cuanto a la condena en costas 

impuesta a la aseguradora .  

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas de primera instancia a todos los 

demandados, en favor de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, debiendo el juez de primera instancia tasar 

las agencias en derecho en favor de dicha aseguradora.  
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TERCERO:  CONDENAR  en costas de segunda instancia al codemandado 

LUIS ALBERTO OROZCO (recurrente cuyo recurso fue desfavorable) en 

favor de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

(recurrente cuyo recurso prosperó ).  Sin condena en costas a la parte 

demandante debido al amparo de pobreza.   

 

CUARTO: Como decisión del  ponente se f i jan las agencias en derecho en 

segunda instancia en la suma de 1 SMLMV en favor de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO  y a cargo de LUIS 

ALBERTO OROZCO.  

 

QUINTO:  En lo demás se conf i rma la sentencia de primera instancia.  

 

SEXTO:  En f i rme esta decisión,  devuélvase al despacho de origen  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Los Magistrados 
 
 

 
 

 
(Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Tribunal Superior de 

Medellín, conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones de la Ley 2213 de 2022) 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 

 


